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PODER EJECUTIVO

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE

GUERRERO

ACUERDO 062/SE/18-06-2009, ME-
DIANTE EL QUE SE APRUEBA EL RE-
GLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN
Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS
ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LO QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 32, PÁRRAFO
ÚLTIMO DE LA LEY 571 DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO-
RALES DEL ESTADO DE GUERRERO,
ASÍ COMO LA CONVOCATORIA DIRI-
GIDA A LAS ORGANIZACIONES DE
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONS-
TITUIRSE COMO PARTIDOS POLÍTI-
COS LOCALES.

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESTADO DE GUERRERO Y UNA LEYENDA
QUE DICE: "INSTITUTO ELECTORAL":

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el artículo 41 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos, en correlación con el
artículo 25 párrafos sexto y
séptimo, de la Constitución Po-
lítica Local, establecen que
los partidos políticos son en-
tidades de interés público, que
tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida
democrática, contribuir a la
integración de la representación
estatal y como organizaciones
de ciudadanos, hacer posible

el acceso de éstos al ejercicio
del poder público, de acuerdo
con los programas, principios
e ideas que postulen y mediante
el sufragio universal, libre,
secreto y directo. Asimismo,
tienen reconocido el derecho
exclusivo para solicitar el re-
gistro de candidatos a cargos de
elección popular, con excepción
de lo dispuesto en el artículo
2º, Apartado A, fracciones III
y VII, de la Constitución Fe-
deral.

II.- Los párrafos octavo y
noveno del artículo 25 de la
Constitución Política del Es-
tado, establecen que solo los
ciudadanos podrán formar parti-
dos políticos y afiliarse libre
e individualmente a ellos; que-
dando prohibida la intervención
de organizaciones gremiales o
con objeto social diferente en
la creación de partidos políti-
cos y cualquier forma de afilia-
ción corporativa. Para la cons-
titución de partidos políticos
estatales, deberá reunir los
requisitos y sujetarse a los
procedimientos que establezca
la ley.

III.- Por su parte, el ar-
tículo 30 de la Ley de Institu-
ciones y Procedimientos Elec-
torales del Estado, establece
que los ciudadanos podrán cons-
tituir partidos políticos esta-
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tales para participar en las
elecciones locales, debiendo
obtener su registro ante el
Consejo General del Institu-
to. Asimismo, que la denomina-
ción de partido político esta-
tal, se reserva para los efectos
de esta dicha Ley, a la organi-
zación de ciudadanos que obten-
gan su registro como tal.

Los partidos políticos na-
cionales y estatales, tienen
personalidad jurídica, gozan
de los derechos y de las pre-
rrogativas y quedan sujetos a
las obligaciones que establecen
la Constitución Local y esta
Ley.

IV.- Que el artículo 32,
último párrafo, de la Ley de la
materia, dispone que el Consejo
General del Instituto expedirá
la normatividad necesaria para
reglamentar el procedimiento de
registro de partidos políticos
estatales.

V.- Que para dar a conocer
y difundir los términos y re-
quisitos establecidos en la Ley
de la materia y en el reglamento
referido en el último párrafo
del artículo 32 del mismo orde-
namiento, respecto a la confor-
mación de partidos políticos
estatales, el Consejo General
del Instituto publicará en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado y dos periódicos de
circulación estatal, cuando
menos con un año de anticipación
al inicio del proceso electoral,
la convocatoria que corres-
ponda.

VI.- Que en el mismo tenor,
el artículo 99 fracciones I,
III, XIII y LXXV de la Ley Elec-
toral local, establece como
atribución del Consejo General
del Instituto Electoral del Es-
tado, la de vigilar el cumpli-
miento de la legislación elec-
toral y las disposiciones que
con base en ella se dicten; ex-
pedir los reglamentos interio-
res necesarios para el buen fun-
cionamiento del Instituto Elec-
toral; resolver en los términos
de dicha Ley el otorgamiento del
registro, así como, la pérdida
del mismo de los partidos polí-
ticos estatales, en los casos
previstos en los artículos 32
y 78, emitir la declaratoria co-
rrespondiente y solicitar su
publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado;
así como dictar los acuerdos
necesarios para hacer efectivas
las anteriores atribuciones y
las demás señaladas en la ci-
tada Ley.

VII.- Asimismo, el artículo
107 fracciones III y IV de la
referida Ley Electoral, señala
que corresponde a la Comisión de
Prerrogativas y Partidos Polí-
ticos del Consejo General del
Instituto, la atribución de dar
seguimiento y revisar el expe-
diente que se integre con moti-
vo de las solicitudes de regis-
tro como partido político esta-
tal, que presenten los ciuda-
danos ante el Instituto Electo-
ral del Estado, así como elaborar
el proyecto de dictamen que re-
suelva lo relativo a las solici-
tudes de registro mencionadas.
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VIII.- Que la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, tiene la
atribución de conocer de las
solicitudes que formulen los
ciudadanos que pretendan cons-
tituirse como partidos políti-
cos estatales y realizar las ac-
tividades pertinentes; recibir
las solicitudes de registro de
las organizaciones de ciudada-
nos que hayan cumplido los re-
quisitos establecidos en la Ley
Electoral Local para consti-
tuirse como partidos políticos
estatales, e integrar el expe-
diente respectivo, para que el
Presidente lo someta a la con-
sideración del Consejo General
del Instituto; así como inscri-
bir en el libro respectivo el
registro de partidos; en térmi-
nos de lo dispuesto por el ar-
tículo 121 fracciones I, II y
III de la Ley de la materia.

IX.- Que tomando en cuenta
la facultad que le otorga el úl-
timo párrafo del artículo 32 de
la Ley de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales del Es-
tado al Consejo General de este
Órgano Colegiado, se estima
procedente emitir el Reglamento
correspondiente a la Constitu-
ción y Registro de los Partidos
Políticos Estatales ante el
Instituto Electoral del Estado,
a fin de que las organizaciones
políticas de ciudadanos intere-
sadas en constituir partidos
políticos con registro estatal,
cuenten con elementos claros y
específicos de los requisitos
y procedimientos que deberán
cumplir para el desarrollo de

sus asambleas, ya sean munici-
pales o distritales, y su co-
rrespondiente asamblea estatal
constitutiva, así como el conte-
nido de sus documentos básicos:
Declaración de Principios, Pro-
grama de Acción y Estatutos.

X.- Asimismo, es procedente
aprobar la Convocatoria para
que las organizaciones de ciuda-
danos interesadas en constituir
partidos políticos estatales,
se sujeten a las fechas y pla-
zos que en la misma se detallan,
así como a los requisitos que
deberán contener sus escritos
de informe preliminar, solici-
tud de un funcionario del Insti-
tuto Electoral del Estado para
certificar sus asambleas, so-
licitud de registro y la fecha
de su presentación, de confor-
midad con las disposiciones se-
ñaladas en los artículos 38, 39
y 40 de la Ley Electoral Local.

No pasa desapercibido el
hecho que, en cumplimiento a lo
ordenado por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación y en
ejercicio de sus atribuciones,
el H. Congreso del Estado, en
fechas subsecuentes, determine
una fecha para el inicio del
Proceso Electoral de Gobernador
del Estado, en el que establezca
de manera puntual la fecha del
inicio y que esta pueda impactar
en los plazos establecidos en
el presente acuerdo, en tal vir-
tud, dichos plazos deberán ade-
cuarse a la reforma aludida.

Conforme a lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por
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los artículos 25 de la Consti-
tución Política del Estado; 30,
32, 99 fracciones I, III, XIII
y LXXV de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales
del Estado, se somete a conside-
ración del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado
de Guerrero, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- El Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral del
Estado, aprueba el Reglamento
de Constitución y Registro de
Partidos Políticos Estatales,
mismo que se adjunta al presente
para sus efectos procedentes.

SEGUNDO.- Se aprueba la
Convocatoria dirigida a las or-
ganizaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse como par-
tidos políticos estatales, para
que se sujeten a los plazos y a
los requisitos específicos que
en la misma se detallan, la cual
se adjunta al presente para los
efectos a que haya lugar.

TERCERO.- Los plazos esta-
blecidos en la Convocatoria re-
ferida en el punto que antecede,
deberán adecuarse en su momento
conforme a la reforma que al
efecto emita el Honorable Con-
greso del Estado, en relación
al inicio del Proceso Electoral
de Gobernador del Estado.

CUARTO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, el presente acuerdo
y sus anexos, en términos de lo
dispuesto por los artículos 40

y 98 de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales
del Estado.

QUINTO.- Publíquese en dos
periódicos de circulación es-
tatal la Convocatoria dirigida
a las organizaciones de ciuda-
danos que pretendan constituir-
se como partidos políticos lo-
cales, para su conocimiento y
efectos conducentes.

SEXTO.- El presente acuerdo
y sus anexos entrarán en vigor
a partir de la fecha de su apro-
bación por el Consejo General
del Instituto Electoral del Es-
tado.

El presente acuerdo fue
aprobado por unanimidad de vo-
tos en la Séptima Sesión Extraor-
dinaria del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado
de Guerrero, celebrada el día
dieciocho de junio del año dos
mil nueve.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO.
LIC.  CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL.
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO
MILIÁN.
Rúbrica.
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REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN
Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS
ESTATALES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 28 de diciembre del 2007,
el Congreso del Estado de Gue-
rrero aprobó por mayoría la Ley
571 de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Estado
de Guerrero, misma que fue pu-
blicada en el Periódico Oficial,
el primero de enero de 2008, en-
trando en vigor y con ello en-
comendando al Instituto Elec-
toral del Estado de Guerrero,
la tarea de reglamentar el re-
ferido ordenamiento en diversos
aspectos, entre ellos, el rela-
tivo al procedimiento que debe-
rán seguir las organizaciones
políticas que pretendan consti-
tuirse como partidos políticos
estatales, disposición estable-
cida en el último párrafo del
artículo 32 de la Ley de la ma-
teria.

Asimismo, el artículo 85 de
la citada Ley refiere que son
fines del Instituto Electoral,
entre otros, preservar el forta-
lecimiento del régimen de par-
tidos políticos y asegurar a los
ciudadanos los derechos polí-
tico-electorales y vigilar el
cumplimiento de sus obligaciones.

Aunado a lo anterior, la
consolidación del Estado demo-
crático solo puede entenderse
a partir de una pluralidad de
ideas que se expresan por los
causes legales que los propios
ciudadanos se han fijado, entre

ellos, los partidos políticos,
como la única forma, hasta aho-
ra, de acceder a un cargo de
elección popular y a la toma de
decisiones que ello implica.

La libertad de asociación
de manera  individual, libre y
pacífica es un derecho consa-
grado por los artículos 9 y 41
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;
en el ámbito estatal, nuestra
Carta Magna la refiere como uno
de los derechos de los ciudada-
nos guerrerenses, en el artículo
17 de la Constitución Política
del estado.

Atendiendo a lo anterior y
a  fin de dar cumplimiento a di-
chos mandatos y otorgar certeza
y un trato objetivo e igualita-
rio a todas aquellas organiza-
ciones que pretendan convertir-
se en partidos políticos, el
Consejo General del Instituto
Electoral emite el Reglamento
para la Constitución y Registro
de Partidos Políticos Estata-
les, en términos de lo que esta-
blecen los artículos 32 al 40
de la Ley respectiva y  en con-
cordancia con los preceptos
constitucionales ya referidos.

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO 1. El presente Re-
glamento tiene por objeto esta-
blecer lineamientos complemen-
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tarios, relativos al procedi-
miento constitución y registro
de los partidos políticos esta-
tales derivado de los artículos
32 al 40 de la Ley de Institu-
ciones y Procedimientos Electo-
rales del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 2. Es derecho ex-
clusivo de los ciudadanos gue-
rrerenses constituir partidos
políticos estatales, a partir
de su afiliación libre e indi-
vidual, por lo que estará prohi-
bida la afiliación de organi-
zaciones gremiales o cualquier
otra forma de afiliación corpo-
rativa.

ARTÍCULO 3. El Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral
es la única autoridad competente
para otorgar el registro como
partido político estatal a las
organizaciones políticas que
así lo soliciten, siempre que
cumplan con los requisitos y
procedimientos establecidos en
la Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Es-
tado de Guerrero y el presente
Reglamento.

ARTÍCULO 4. Para los efec-
tos de presente ordenamiento se
entenderá por:

a) "Instituto",  al Institu-
to Electoral del Estado de Gue-
rrero.

b) "Consejo General",  al
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Gue-
rrero.

c) "Comisión", a la Comisión
de Prerrogativas y Partidos
Políticos.

d) "Secretaría", a la Se-
cretaría General del Instituto
Electoral del Estado de Gue-
rrero.

e) "Dirección", a la Direc-
ción Ejecutiva de Prerrogativas
y Partidos Políticos.

f) "Ley", a la Ley de Insti-
tuciones y Procedimientos Elec-
torales del Estado de Guerrero.

g) "Reglamento", al Regla-
mento para la constitución y re-
gistro de los partidos políticos
estatales ante el Instituto
Electoral del Estado de Gue-
rrero.

h) "Organización Política",
al conjunto de ciudadanos que
pretendan obtener el registro
como Partido Político Estatal.

i) "Representantes", a los
representantes de la Organiza-
ción Política que pretenda ob-
tener el registro  como Partido
Político Estatal que demuestren
fehacientemente su personalidad
como tales, a través de acta  no-
tarial, minuta, o acta de la
reunión de ciudadanos en la que
conste su designación.

j) "Lista de Afiliados" a
la relación de participantes
en la asamblea municipal o dis-
trital que decidan afiliarse de
manera libre y voluntaria al
partido político en constitu-
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ción y que se hayan acreditado
debidamente con su credencial
de elector. La lista debe in-
cluir nombre, apellidos, clave
de la credencial para votar con
fotografía, domicilio y la fir-
ma de cada afiliado o la huella
si éste no sabe firmar.

k) "Delegado" a la persona
designada por mayoría simple
en cada asamblea municipal o
distrital para fungir como tal,
en calidad de propietario o
suplente, durante la asamblea
estatal constitutiva.

l) "Declaración de Princi-
pios", al documento que recoja
los principios ideológicos de
carácter político, económico y
social de la Organización Polí-
tica que desee constituirse en
Partido Político Estatal y en
el que de manera expresa se es-
tablezca la obligación de respe-
tar la Constitución Federal y
Local, así como las leyes e ins-
tituciones que de ellas emanen.

Además de su obligación de
conducir sus actividades por
medios pacíficos y por la vía
democrática.

m)  "Programa de Acción" al
documento de la Organización
Política que desee constituirse
como  Partido Político Estatal
en el que de acuerdo a la reali-
dad política, económica y social
del Estado, determine las medi-
das para realizar los postulados
y alcanzar los objetivos enun-
ciados en su declaración de
principios;  promover políticas

a fin de resolver problemas es-
tatales; formar ideológicamente
y políticamente a sus afiliados
y preparar la participación de
sus militantes en los procesos
electorales.

n) "Estatutos" al documento
de la Organización Política que
desee constituirse en Partido
Político Estatal que recoja su
denominación, emblema y color
(es) que lo caractericen, así
como al conjunto de normas que
regulen la organización, fun-
cionamiento, estructura orgá-
nica, procedimientos, patrimo-
nio, procesos de afiliación,
derechos, obligaciones y res-
ponsabilidades de sus miembros.

ñ) "Asamblea Municipal" a
la reunión que realice la Or-
ganización Política como parte
de su proceso de constitución
como Partido Político Estatal
en un municipio determinado,
convocada expresamente para
tal fin, en términos de lo que
establece la Ley y el presente
reglamento.

o) "Asamblea Distrital"  a
la reunión que realice la Or-
ganización Política como parte
de su proceso de constitución
como Partido Político Estatal
en un distrito determinado,
convocada expresamente para
tal fin, en términos de lo que
establece la Ley y el presente
reglamento.

p) "Asamblea Estatal Cons-
titutiva" a la reunión que rea-
lice la Organización Política,
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una vez concluidas todas sus
asambleas municipales o distri-
tales para constituirse como
Partido Político Estatal, con-
vocada expresamente para tal
fin y la asistencia de los de-
legados propietarios o suplen-
tes, en términos de lo que esta-
blece la Ley y el presente re-
glamento.

q) "Mesa Directiva Munici-
pal" a las personas que sean
designadas por los afiliados a
la Organización Política en
cada asamblea municipal para
coordinar la misma, en términos
de lo que establece la Ley y el
presente reglamento.

r) "Mesa Directiva Distri-
tal" a las personas que sean
designadas por los afiliados a
la Organización Política en
cada asamblea distrital para
coordinar la misma, en términos
de lo que establece la Ley y el
presente reglamento.

s) "Comité Estatal o equi-
valente" al órgano de dirección
de la Organización Política que
pretenda obtener su registro
como Partido Político Estatal,
de carácter estatal, cuyo obje-
tivo principal sea vigilar el
cumplimiento de sus Principios,
Programas de Acción y Estatutos.

t) "Funcionario del IEEG"
al personal del Instituto que
sea designado expresamente para
certificar la realización de
las asambleas municipales, dis-
tritales o estatal constitutiva
de la Organización Política que

pretenda constituirse en Parti-
do Político Estatal.

CAPÍTULO II

DEL CONSEJO GENERAL

ARTÍCULO 5. El Consejo Ge-
neral del Instituto, al conocer
la solicitud de los, ciudadanos
que pretendan su registro como
Partido Político Estatal, la
turnará de inmediato a la Comi-
sión de Prerrogativas y Partidos
Políticos del Instituto Electo-
ral, para examinar los documen-
tos que se exhiban, a fin de ve-
rificar el cumplimiento de los
requisitos y del procedimiento
de constitución señalados en
la Ley de la materia y el presen-
te Reglamento.

ARTÍCULO 6. El Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral,
con base en el proyecto de dic-
tamen de la Comisión de Prerro-
gativas y Partidos Políticos,
dentro del plazo de sesenta días
naturales contados a partir de
la presentación de la solicitud
de registro, resolverá lo con-
ducente.

CAPÍTULO III

DE LA COMISIÓN DE
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS

POLÍTICOS

ARTÍCULO 7. Son atribucio-
nes de la Comisión:

a) Coadyuvar en la vigilan-
cia del cumplimiento de los de-
rechos y obligaciones de los
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partidos políticos.

b) Dar seguimiento y revi-
sar el expediente que se integre
en virtud de las solicitudes de
registro como Partido Político
Estatal que se presenten ante
el Instituto Electoral.

c) Elaborar el proyecto de
dictamen que resuelva lo rela-
tivo a las solicitudes de re-
gistro de Partidos Políticos
Estatales, en un plazo no mayor
a 35 días, contados a partir de
que la solicitud y expedientes
respectivos le sean remitidos.

d) Verificar que la solici-
tud de registro se acompañe de
la documentación, certificacio-
nes y constancias requeridas
por la Ley y este Reglamento.

e) Comprobar que la decla-
ración de principios, programa
de acción y los estatutos pre-
sentados por la organización
cumplan con los requisitos es-
tablecidos en los artículos
33, 34 y 35 de la ley de la
materia.

f) Verificar que la  lista
de afiliados, formatos de afi-
liación y las copias simples de
las credenciales de elector por
ambos lados de quienes asis-
tieron a las asambleas coinci-
dan, previa corroboración  del
nombre, clave de elector, direc-
ción, firma autógrafa o huella
digital.

g) Corroborar que las actas
certificadas de las distintas

asambleas que haya realizado la
Organización Política cumplan
los requisitos establecidos en
la ley y el presente ordena-
miento.

h) Notificar a la organiza-
ción cualquier omisión que se
detectara en la integración de
su expediente para que en un
plazo improrrogable de 72 horas
a partir de que haya sido no-
tificada se subsanen, garanti-
zando así su derecho de audien-
cia.

i) Convocar a las reuniones
de trabajo que sean necesarias
para que la comisión dé cumpli-
miento a cada uno de los incisos
referidos.

j) Las demás que le enco-
miende el Consejo General.

CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN DE
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS

POLÍTICOS

ARTÍCULO 8. Recibir de la
Organización Política su soli-
citud de registro como Partido
Político Estatal.

ARTÍCULO 9. Dar trámite en
un plazo no mayor de 24 horas,
contadas a partir de la recep-
ción de su solicitud de regis-
tro, notificando de la misma a
la Presidencia del Consejo Ge-
neral y Secretaría General.

ARTÍCULO 10. Gestionar las
acciones necesarias para garan-
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tizar la asistencia de un fun-
cionario del Instituto en cada
una de las asambleas que noti-
fique en tiempo y forma la Or-
ganización Política.

ARTÍCULO 11. Coadyuvar con
la Comisión en la revisión del
expediente de la Organización
Política que pretenda su regis-
tro como Partido Político  Esta-
tal, así como en la sustancia-
ción del dictamen correspon-
diente.

ARTÍCULO 12. Elaborar los
formatos y gestionar ante las
demás direcciones competentes,
los sistemas que faciliten la
revisión del expediente de la
Organización Política, a partir
de la sistematización de la
misma.

ARTÍCULO 13. Las demás que
le encomiende el Consejo Gene-
ral, la Secretaría General o la
Comisión respectiva durante el
procedimiento.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO I

DE LA CONVOCATORIA PARA LA
CONSTITUCIÓN Y REGISTRO COMO

PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 14. A partir de la
conclusión de un proceso elec-
toral y hasta un año antes del
inicio del Proceso Electoral
del que se trate, el Consejo
General emitirá y publicará en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en dos dia-

rios de circulación estatal,
la convocatoria dirigida a las
organizaciones políticas que
pretendan constituirse como
Partido Político Estatal, en
términos de lo que estable el
artículo 40 de Ley de la materia.

ARTÍCULO 15. La convocato-
ria señalada en el artículo an-
terior, deberá contener:

a) Periodo para la realiza-
ción de todas las asambleas mu-
nicipales o distritales, así
como la estatal constitutiva.

b) Plazos para la recepción
de las solicitudes de registro.

c) Los formatos de afilia-
ción.

ARTÍCULO 16. Las solicitu-
des presentadas fuera de los
plazos que refiere el inciso b)
del artículo anterior, serán
desechadas de plano.

CAPÍTULO II

DE LA NOTIFICACIÓN
 DE LAS ASAMBLEAS

ARTÍCULO 17. El oficio de
notificación para la realiza-
ción de cualquier asamblea mu-
nicipal, distrital o la estatal
constitutiva deberá contener
al menos los siguientes datos:

a) Nombre completo de la
Organización Política.

b) Tipo y número de asamblea.
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c) Fecha de  realización.

d) Lugar (Dirección comple-
ta, especificando número exte-
rior, interior, población o co-
lonia y código postal).

e) Nombre completo y firma
autógrafa del (los)  responsable
(s) de la misma. Se anexará co-
pia de su credencial de elector.

f) Sello de la Organización
Política y firma autógrafa de
los Representantes de la misma.

Cuando se trate de la pri-
mera asamblea municipal o dis-
trital, además de datos ya re-
feridos, el solicitante deberá
incluir el nombre o nombres del
(los) Representante (s) de la
Organización Política y demos-
trar de manera fehaciente la
constitución de la misma, a
través de testimonio notarial,
minuta, o acta de la reunión de
ciudadanos constituidos, la con-
formación de la misma, así como
la personalidad de sus repre-
sentados.

CAPÍTULO III

DE LA CELEBRACIÓN
DE LAS ASAMBLEAS

ARTÍCULO 18. Previo a la so-
licitud de registro como Partido
Político Estatal, la Organiza-
ción Política interesada deberá
realizar treinta asambleas  mu-
nicipales o diez distritales
dentro del plazo establecido
por la convocatoria respectiva
y en igual número de municipios

o distritos, en términos que es-
tablece el artículo 32, fracción
I y II de la Ley de la materia.

ARTÍCULO  19. El número mí-
nimo de afiliados en cada asam-
blea será de doscientos para
las municipales y seiscientos
para las distritales. En cual-
quiera de los casos, los ciuda-
danos registrados deberán estar
inscritos  en la Lista Nominal
de electores y pertenecer al
municipio o distrito en el que
se realice la asamblea.

ARTÍCULO 20. En el caso de
las asambleas municipales, los
municipios pertenecerán  a cuan-
do menos diez distritos elec-
torales; mientras que para las
asambleas distritales, los afi-
liados  deberán  proceder de al
menos 30 municipios del estado,
como lo establece  el artículo
32, fracción III, de la Ley res-
pectiva.

ARTÍCULO 21. Una vez comple-
tada la realización del total
de las asambleas municipales o
distritales requeridas por la
Ley y el Reglamento, la Organi-
zación deberá realizar su Asam-
blea Estatal Constitutiva den-
tro del plazo que se señale en
la convocatoria respectiva.

ARTÍCULO 22. A la Asamblea
Estatal Constitutiva asistirán
al menos los delegados propie-
tarios o suplentes electos en
cada una de las asambleas muni-
cipales o distritales.

ARTÍCULO 23. El orden del
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día de la Asamblea Estatal Cons-
titutiva contendrá al menos los
siguientes puntos:

a) Pase de lista de los
asistentes.

b) Informe del funcionario
designado por el instituto  para
certificar la asamblea, sobre
la asistencia y registro de
afiliados.

c) En su caso, declaración
del quórum legal e instalación
de la asamblea de la que se tra-
te por la Mesa Directiva de la
misma, la cual estará integrada
por al menos un presidente, un
secretario y dos escrutadores.

d) Lectura, discusión y
aprobación, en su caso, de los
documentos básicos de la Orga-
nización Política: Declaración
de Principios, Programa de Acción
y Estatutos, por los asistentes.

e) Elección del Comité Di-
rectivo Estatal o equivalente.

f) Toma de protesta de los
miembros del Comité Directivo
Estatal o equivalente.

g) Clausura de la Asamblea
de la que se trate por los in-
tegrantes de la Mesa Directiva.

ARTÍCULO 24. El lugar ele-
gido para el desarrollo de sus
asambleas deberá ser identifi-
cado con un señalamiento que
incluya el nombre de la Organi-
zación Política que pretende
constituirse como Partido Polí-

tico Estatal.

ARTÍCULO 25. Las asambleas
deberán realizarse  preferente-
mente en espacios cerrados; de
lo contrario el Representante
deberá delimitar de manera cla-
ra el perímetro en el que se de-
sarrollara la misma.

ARTÍCULO 26. En ningún ca-
so, la Organización Política
deberá asociar la realización
de sus asambleas, cualquiera
que éstas fueran, a otro acto
de distinta naturaleza.

Antes, durante y después
de las asambleas no se permitirá
la distribución de apoyos eco-
nómicos o en especie a los asis-
tentes, a fin de garantizar su
derecho de asociación en los
términos de Ley.

ARTÍCULO 27. Si por algún
motivo, la Organización Políti-
ca tuviera que suspender la rea-
lización de la asamblea estatal
constitutiva o si no se reunie-
ran por lo menos las tres cuar-
tas partes del total de delegados
propietarios o suplentes de las
asambleas correspondientes, es-
ta podrá reprogramarse para una
segunda y ultima ocasión, siem-
pre que su notificación y rea-
lización este dentro del plazo
fijado por la convocatoria y no
exista alguna otra programada
en la misma fecha.

CAPÍTULO IV

DE LA CERTIFICIÓN
DE LAS ASAMBLEAS
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ARTÍCULO 28. Todas las asam-
bleas que realice la Organiza-
ción Política deberán ser cer-
tificadas por un funcionario
del Instituto designado por el
Consejo General, en términos de
lo establece el Artículo 32,
fracciones I, II y IV de la Ley
en la materia. Adicionalmente,
la Organización Política tam-
bién podrá requerir los servi-
cios de un notario si así lo
determina, cuyo costo será su-
fragado por ésta.

ARTÍCULO 29. El funcionario
que sea designado por el Consejo
General para certificar las
asambleas que realice la Orga-
nización Política y personal
que le asista, si fuera el caso,
deberá ser comisionado expresa-
mente para tal fin, mediante
oficio suscrito por el Secreta-
rio General, a fin de que estos
puedan acreditarse ante los re-
presentantes correspondientes
antes de cada asamblea.

Los oficios de comisión de-
berán señalar de manera clara
sus atribuciones, incluida la
de levantar el acta correspon-
diente de la asamblea de la que
se trate, aun cuando no se reúna
el numero de afiliados o delega-
dos requeridos por esta Ley.

ARTÍCULO 30. Para garanti-
zar la asistencia de algún fun-
cionario del Instituto a la rea-
lización de asambleas munici-
pales o distritales, la Organi-
zación Política deberá notifi-
car por oficio dirigido a la Se-
cretaría General por lo menos

con tres días de anticipación
a la realización de la misma.

ARTÍCULO 31. En el caso de
la Asamblea Estatal Constitu-
tiva, los Representantes de la
Organización Política, harán
la notificación respectiva al
menos con cinco días antes de
anticipación a su realización
en los términos que establece
este reglamento.

ARTÍCULO 32. En cada asam-
blea, el funcionario electoral
del Instituto que haya designado
para tal fin, deberá certificar
lo siguiente:

a) El número de ciudadanos
que concurrieron y participaron
en la asamblea municipal o dis-
trital, según sea el caso, de-
bidamente identificados con su
credencial de elector con foto-
grafía.

b) Que dichos ciudadanos
conocieron, discutieron y apro-
baron en su caso la Declaración
de Principios, Programa de Acción
y Estatutos.

c) Que suscribieron los
formatos de afiliación respec-
tivos en los que se señale de
manera clara el nombre, apelli-
dos, domicilio, número de folio
de la credencial de lector, fir-
ma autógrafa del ciudadano o
huella, en caso de que no sepa
firmar, así como la manifesta-
ción de afiliarse libre, pací-
fica y voluntariamente a la Or-
ganización Política que preten-
da constituirse como Partido



Viernes 10 de Julio de 2009     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       19

Político Estatal.

d) Que con estos ciudadanos
se formaron las listas de afi-
liados las cuales deberán de
contener: nombre, apellidos,
clave de la credencial de elec-
tor, domicilio, firma autógrafa
y/o huella respectiva, en los
casos en los que no sepan fir-
mar.

e) Que durante la asamblea
se eligió a los integrantes de
la Mesa Directiva municipal o
distrital, cuyos nombres com-
pletos serán incluidos en el
acta respectiva.

f) Que durante la asamblea
se eligió por lo menos a un de-
legado propietario y uno su-
plente para la Asamblea Estatal
Constitutiva, cuyos nombres de-
berán ser incluidos en el acta
respectiva.

El acta de cada asamblea
municipal o distrital deberá
señalar de manera clara la in-
formación que se desprenda de
los incisos contenidos en este
artículo, así como demás cir-
cunstancias de tiempo, modo lu-
gar en las que se desarrollo la
misma que permitan tener una
idea clara la respecto.

ARTÍCULO 33. En el caso de
la Asamblea Estatal Constitu-
tiva, el funcionario electoral
deberá certificar:

a) Que asistieron los de-
legados propietarios o suplen-
tes electos en las asambleas mu-

nicipales o distritales;

b) Que se verificó por medio
de las actas correspondientes,
que las asambleas se celebraron
de conformidad  por lo dispuesto
por las fracciones I y II de este
artículo según sea el caso;

c) Que se verificó la iden-
tidad y domicilio de los delega-
dos a la asamblea estatal cons-
titutiva por medio de la creden-
cial para votar con fotografía
y,

d) Que se aprobó la declara-
ción de principios, programa
de acción y estatutos.

Las actuaciones y documen-
tos referidos en este artículo
deberán quedar debidamente pro-
tocolizados.

ARTÍCULO 34.  Los gastos que
se generen por la asistencia de
funcionarios del Instituto a
las asambleas que realice la Or-
ganización que pretenda cons-
tituirse como Partido Político
Estatal, a fin de que éstas pue-
dan ser certificadas, serán a
costa del Órgano Electoral.

ARTÍCULO 35. El orden del
día de la asamblea municipal o
distrital contendrá al menos
los siguientes puntos:

a) Pase de lista de los
asistentes.

b) Informe del funcionario
designado por el Instituto para
certificar la asamblea, para
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la asistencia y registro de los
afiliados.

c) En su caso, declaración
de quórum legal e instalación de
la asamblea de la que se trate
por la Mesa Directiva de la mis-
ma, la cual estará integrada por
al menos un presidente un se-
cretario y dos escrutadores.

d) Lectura, discusión y
aprobación en su caso de los
documentos básicos  de la orga-
nización: declaración de prin-
cipios, programa de acción y
estatutos, por los asistentes.

e) Elección del Comité Di-
rectivo Municipal o Distrital,
según corresponda u órgano equi-
valente.

f) Elección por mayoría
simple de por lo menos un dele-
gado propietario y uno suplente
a la Asamblea Estatal Consti-
tutiva.

g) Clausura de la Asamblea
de que se trate por los integran-
tes de la Mesa Directiva.

ARTÍCULO 36. Si por algún
motivo, la Organización Política
tuviera que suspender la reali-
zación de alguna asamblea mu-
nicipal o distrital o si no se
reunieran al numero mínimo de
afiliados requeridos por la
Ley, según corresponda, ésta
podrá reprogramarla para otra
fecha, siempre que su notifi-
cación y realización este den-
tro del plazo fijado por la con-
vocatoria.

La Organización Política
podrá reprogramar asambleas
municipales o distritales hasta
en dos ocasiones respecto del
total que deba realizar.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO I

DE LA SOLICITUD
DE REGISTRO

ARTÍCULO 37. Las organiza-
ciones que pretendan constituir-
se como partidos políticos es-
tatales deberán presentar su
solicitud formal de registro
por escrito dentro del plazo es-
tablecido en la convocatoria
respectiva, ante la presidencia
del IEEG.

ARTÍCULO 38. La solicitud
de registro deberá dirigirse a
la Presidencia del Consejo Ge-
neral y contendrá los siguientes
datos:

a) Nombre completo de la
Organización;

b) Nombre del partido polí-
tico estatal que pretendan re-
gistrar, sus siglas, logotipo,
color o colores que lo identi-
fiquen y diferencien de los ya
registrados a nivel nacional o
estatal;

c) Nombre o nombres de sus
representantes;

d) Domicilio para oír y re-
cibir notificaciones en la ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero;
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e) Teléfono y correo elec-
trónico de cada representante
y,

f) Firma autógrafa de su
(s) Representante (s) y copia
anexa de su credencial de elec-
tor con fotografía.

ARTÍCULO 39. Junto a la so-
licitud de registro deberán
anexarse los siguientes docu-
mentos:

a) Declaración de princi-
pios, programa de acción y es-
tatutos, aprobados por sus miem-
bros durante su procedimiento
de constitución;

b) Las listas de afiliados,
ordenadas por municipios o dis-
tritos en el orden alfabético,
iniciando por el apellido de los
mismos, debidamente foliadas
y rubricadas por el fedatario
que haya certificado las mismas;

c) Las certificaciones (ac-
tas de los funcionarios del Ins-
tituto), de cada una de las
asambleas realizadas en los mu-
nicipios o distritos; así como
la constitutiva estatal; y

d) Copias de las credencia-
les de elector con fotografía de
los afiliados.

Es obligación de la Organi-
zación Política solicitante con-
servar copia de la solicitud de
registro, así como cada uno de
los documentos que la acompañen.

ARTÍCULO 40. La declaración

de principios que presente a la
Organización Política contendrá
invariablemente por lo menos:

I. La obligatoriedad de ob-
servar la Constitución Federal
y Local, como la de respetar las
leyes e instituciones que de
ellas emanen;

II. Los principios ideo-
lógicos de carácter político,
económico y social que postulen;

III. La obligatoriedad de
no aceptar pacto o acuerdo que
lo sujete o subordine a cualquier
organización internacional o
lo haga depender de identidades
o partidos políticos extranje-
ros; así como no solicitar o en
su caso rechazar toda clase de
apoyo económico, político y
propagandístico proveniente de
extranjeros o de ministros de
cultos de cualquier religión,
así como de las asociaciones y
organizaciones religiosas e
iglesias y de cualquiera de las
personas que esta ley prohíbe
financiar a los partidos polí-
ticos; y

IV. La obligación de con-
ducir sus actividades por medios
pacíficos y por la vía democrá-
tica.

ARTÍCULO 41. Programa de
Acción determinará las medidas
para:

I. Realizar los postulados
y alcanzar los objetivos enun-
ciados en su declaración de
principios;
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II. Promover políticas en-
caminadas a resolver los pro-
blemas estatales;

III. Formar ideológica y
políticamente a sus afiliados,
infundiendo en ellos al respecto
al adversario y a sus derechos
en la lucha política; y

IV. Preparar la participa-
ción activa de sus militantes
en los procesos electorales.

El Programa de Acción deberá
de estar adecuado a la realidad
política económica y social del
Estado.

ARTÍCULO 42. Los estatutos
establecerán:

I. La denominación del pro-
pio partido, el emblema y el co-
lor o colores que lo caractericen
y diferencien de otros partidos
políticos. La denominación y el
emblema estarán exentos de alu-
siones religiosas o raciales;

II. Los procedimientos para
la afiliación individual, libre
y pacífica de sus miembros, así
como de sus derechos y obliga-
ciones. Dentro de los derechos
se incluirán el de participar
personalmente o por medio de de-
legados en asambleas y conven-
ciones y el de poder ser integran-
te de los órganos directivos;

III. Los procedimientos de-
mocráticos para la integración
y renovación de los órganos di-
rectivos a si como las funcio-
nes, facultades y obligaciones

de los mismos. Entre sus cargos
deberán contar, cuando menos
con los siguiente:

a) Una asamblea estatal o
equivalente;

b) Un comité estatal o equi-
valente, que tenga la represen-
tación del partido;

c) Un comité u organización
equivalente en cada uno de los
distritos electorales que com-
ponen el estado. Podrán integrar
también, comités regionales; y

d) Un órgano responsable de
la administración de sus pa-
trimonio y recursos financieros
y de la presentación de los in-
formes de ingresos y egresos
anuales, de campaña y precam-
paña, en su caso, establecidos
en el artículo 60 de la ley en
materia.

IV. Las normas para la pos-
tulación democrática de sus
candidatos;

V. La obligación de presen-
tar una plataforma electoral,
para cada elección y que par-
ticipe, sustentada en su decla-
ración de principios y programa
de acción;

VI. La obligación de sus
candidatos, de sostener y di-
fundir la plataforma electoral
durante la campaña en que par-
ticipen;  y

VII. Las sanciones aplica-
bles a los miembros que infrin-
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jan sus disposiciones internas
y los correspondientes medios
y procedimientos de defensa.

CAPÍTULO II

DE LA REVISIÓN
DE DOCUMENTOS

ARTÍCULO 43. En ejercicio
de sus atribuciones y como re-
sultado de la revisión que hi-
ciera del expediente, la Comi-
sión podrá descontar del número
total de formatos de afiliación
entregados por asamblea, aque-
llos que no cumplan con los re-
quisitos establecidos en la
Ley y el presente ordenamiento
o se encuentren duplicados.

ARTÍCULO 44. En el caso de
la listas de afiliados, la Co-
misión también podrá descontar
de la cifra total contenida en
la Lista, aquellos que no pre-
senten nombre, apellidos, do-
micilio, número de folio de la
credencial de elector.

ARTÍCULO 45. Para el caso de
aquellos ciudadanos que aparez-
can registrados en algún partido
político nacional, estatal u
organización política y que
pretendan formar parte de un
nuevo partido, se le requerirá
personalmente al ciudadano, para
el efecto de que dentro del tér-
mino de las 72 horas manifieste
a qué organización política
quiere pertenecer, apercibido
que de no hacerlo no se contabi-
lizará como afiliado de la or-
ganización política que preten-
da constituirse como partido

político estatal.

De lo anterior se notificará
a los partidos políticos u
organizaciones involucrados.

CAPÍTULO III

DEL REQUERIMIENTO

ARTÍCULO 46. Si del análisis
que la Comisión hiciera del ex-
pediente de la Organización Po-
lítica que pretenda constituir-
se como Partido Político Esta-
tal, se detectara cualquier
omisión, ésta se notificara a
la organización a través de sus
representantes para que las
subsanen o expongan lo que a su
derecho convenga dentro de un
plazo improrrogable de 72 horas,
contadas a partir de su notifi-
cación, sin que éstas  excedan
los 35 días que como plazo tiene
la comisión para elaborar el
dictamen correspondiente.

CAPÍTULO IV

DEL DICTAMEN Y
LA RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 47. Una vez apro-
bado el dictamen por la Comisión
sobre la procedencia del regis-
tro de la Organización como Par-
tido Político Estatal, el Consejo
General contará con un plazo
no mayor a 25 días para ponerlo
a consideración del pleno.

ARTÍCULO 48. El proyecto de
dictamen podrá ser ratificado,
modificado o en su caso aprobado
por el pleno del Consejo General
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en la sesión correspondiente.

ARTÍCULO 49. El Consejo Ge-
neral deberá aprobar el registro
como Partido Político Estatal
con seis meses de anticipación
al inicio del proceso electo-
ral del que se trate, debiendo
expedir el certificado corres-
pondiente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Regla-
mento entrará en vigor a partir
del día de su aprobación, por el
Consejo General del IEEG.

SEGUNDO. Este reglamento
deroga las disposiciones admi-
nistrativas de igual o menor je-
rarquía que se opongan al mismo.

El presente reglamento  fue
aprobado por unanimidad de vo-
tos en la Séptima Sesión Ex-
traordinaria del pleno del Con-
sejo General del Instituto Elec-
toral del Estado de Guerrero,
celebrada el día dieciocho de
junio del año dos mil nueve.

______________________________________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________

El Consejo General del Ins-
tituto Electoral del Estado
de Guerrero, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos
25, párrafos séptimo, octavo y
noveno de la Constitución Polí-
tica del Estado, 30, 32, 33,
34, 35, 36, 39 y 40 de la Ley
de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado, así
como el Reglamento para la Cons-
titución y Registro de Partidos
Políticos Estatales, emite la
siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A todas las organizaciones
de ciudadanos que pretendan
iniciar los trabajos de cons-
titución para obtener su re-
gistro como partido político
estatal, deberán sujetarse a
las siguientes:

B A S E S

I.- DEL INFORME PRELIMINAR

PRIMERA.- A partir de la
publicación de la presente con-
vocatoria, las organizaciones
políticas interesadas deberán
de informar por escrito al Ins-
tituto Electoral del Estado, de
su intención de constituirse
como partido político estatal,
debiendo señalar los siguientes
datos:

a) Nombre de la organización
política que pretenda consti-
tuirse como partido político
estatal;

b) Nombre de los integrantes
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del Comité u Órgano equivalente
que represente a la citada or-
ganización;

c) Fecha de constitución
como organización política;

d) Nombre preliminar del
partido político que pretendan
constituir;

e) Nombre y cargo de la
persona responsable de estable-
cer comunicación con el Insti-
tuto Electoral para las subse-
cuentes notificaciones;

f) El tipo de asambleas que
pretendan realizar (municipales
o distritales); y

g) Domicilio oficial en la
ciudad de Chilpancingo para re-
cibir notificaciones.

SEGUNDA.- Al informe re-
ferido en la base que antecede,
deberán anexar los siguientes
documentos:

a) Copia certificada del
acta constitutiva de la organi-
zación política; y

b) Copia de la credencial
de elector de cada uno de los
integrantes del Comité que la
representan.

II.- DE LA CELEBRACIÓN Y
CERTIFICACIÓN DE ASAMBLEAS

TERCERA.- Para la celebra-
ción de asambleas municipales
o distritales, la organización
interesada, deberá solicitar

por escrito y con tres días de
anticipación, la asistencia de
un funcionario del Instituto
para la certificación de las
mismas, debiendo proporcionar
los siguientes datos:

a) Tipo y número de asamblea
a celebrar;

b) Nombre del responsable
de la organización del evento y
con el que se entenderá el fun-
cionario del Instituto; así co-
mo número telefónico y/o correo
electrónico.

c) Fecha, lugar y hora de
celebración; y

d) En su caso, un calendario
de la celebración de las sub-
secuentes asambleas con los da-
tos antes señalados.

CUARTA.- El día en que ten-
ga verificativo la celebración
de la asamblea, previo a su ini-
cio el funcionario del Institu-
to se identificará ante el res-
ponsable de la organización del
evento, al que le entregará co-
pia del oficio de su nombramien-
to para certificar dicho acto,
cuyo acuse de recibido deberá
formar parte del expediente que
se integre con motivo de esa
asamblea.

QUINTA.- Durante el desa-
rrollo de la asamblea, el fun-
cionario del Instituto certifi-
cará que la misma se sujetó a
lo previsto por el artículo 32
de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales,
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según sea el caso, y los ar-
tículos 32 y 33 del Reglamento
para la Constitución y Registro
de Partidos Políticos Estatales.

SEXTA.- El expediente de
la asamblea municipal o distri-
tal, deberá integrarse con ori-
ginal y copia por parte de la
organización, el cual compren-
derá los siguientes documentos:

a) Acuse de recibo del nom-
bramiento expedido a favor del
funcionario del Instituto;

b) Certificación de la asam-
blea levantada por el funciona-
rio del Instituto;

c) Convocatoria expedida
por la organización para la ce-
lebración de la asamblea;

d) Declaración de Princi-
pios, Programa de Acción y Es-
tatutos, aprobados por la Asam-
blea;

e) Declaración formal de
afiliación, adjuntando copia
simple de su credencial de
elector;

f) Listas de afiliados que
contengan: nombre, apellidos,
clave de la credencial para vo-
tar con fotografía, domicilio
y firma de cada afiliado o su
huella digital en caso de no
saber firmar;

Los expedientes originales
de las asambleas municipales o
distritales deberán quedar en
poder de la Organización Polí-

tica para que lo presente al
momento de su registro.

SÉPTIMA.- El expediente de
la Asamblea Estatal Constitu-
tiva, quedará integrado con los
siguientes documentos:

a) Acuse de recibo del nom-
bramiento de los funcionarios
del Instituto para certificar
la asamblea;

b) Certificación de la Asam-
blea Estatal Constitutiva;

c) Las actas de las asam-
bleas municipales o distritales,
según corresponda;

d) Copia de la credencial
de elector de los delegados
electos en las asambleas muni-
cipales o distritales; y

e) Declaración de Princi-
pios, Programa de Acción y Es-
tatutos.

Los documentos antes se-
ñalados deberán ser protocoli-
zados por la organización polí-
tica, los cuales deberán ser
presentados junto con la soli-
citud de registro.

III.- DE LA SOLICITUD DE
REGISTRO Y REVISIÓN DE DOCU-
MENTOS

OCTAVA.- La solicitud de
registro deberá presentarse ante
el Instituto Electoral del Es-
tado, ocho meses antes del ini-
cio del proceso electoral de Go-
bernador del Estado, conforme
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a la reforma que al efecto emi-
ta el Congreso del Estado, de-
biendo cumplir con los requi-
sitos señalados en los artículos
38 y 39 del Reglamento para la
Constitución y Registro de los
Partidos Políticos Estatales,
así como presentar los documen-
tos que refieren las Bases Sex-
ta y Séptima de la presente con-
vocatoria.

NOVENA.- La Comisión de
Prerrogativas y Partidos Polí-
ticos del Instituto Electoral
del Estado de Guerrero, será la
encargada de revisar y analizar
los documentos presentados, la
cual contará con 35 días para
emitir su dictamen que en dere-
cho proceda, dentro de los cua-
les, deberán conceder un plazo
de 72 horas a la organización
política solicitante, a fin de
que subsane omisiones.

DÉCIMA.- A la conclusión
del plazo para la emisión del
dictamen, el Consejo General
del Instituto contará con 25
días posteriores para resolver
el dictamen que le presente la
Comisión de Prerrogativas y
Partidos Políticos, teniendo
como plazo límite para emitir la
resolución, seis meses anterio-
res al inicio del proceso elec-
toral de Gobernador del Estado,
conforme a la reforma que al
efecto emita el Congreso del Es-
tado.

IV.- PREVENCIONES GENERALES

DÉCIMA PRIMERA.- Las plazos
establecidos en las Bases Octava

y Décima, deberán adecuarse
conforme a la reforma que en su
momento emita el Congreso del
Estado, para definir el inicio
del próximo proceso electoral
de la elección de Gobernador
del Estado.

DÉCIMA SEGUNDA.- Los casos
no previstos en la presente con-
vocatoria, se sujetarán a lo que
dispongan los artículos 32 al
40 de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales,
el Reglamento para la Constitu-
ción y Registro de los Partidos
Políticos Estatales y, en su
caso, lo que resuelva el Consejo
General del Instituto Electoral
del Estado.

Chilpancingo, Guerrero; a 18
de junio de 2009.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL.
LIC.  CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL.
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO
MILIÁN.
Rúbrica.

______________________________________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________
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ACUERDO 063/SE/18-06-2009, ME-
DIANTE EL QUE SE APRUEBA EL RE-
GLAMENTO EN MATERIA DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
GUERRERO.

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESTADO DE GUERRERO Y UNA LEYENDA
QUE DICE: "INSTITUTO ELECTORAL":

C O N S I D E R A N D O

I. Que de conformidad a lo
que señala el artículo 25 se-
gundo párrafo de la Constitución
Política del Estado, la organi-
zación de las elecciones locales
es una función estatal, que se
realiza a través de un organismo
público autónomo, de carácter
permanente, denominado Institu-
to Electoral del Estado de Gue-
rrero, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios,
en cuya integración concurren
los partidos políticos, coali-
ciones y los ciudadanos, en los
términos en que ordene la Ley.
En el ejercicio de esa función
estatal, la certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y
objetividad, serán principios
rectores.

II. Que en términos de lo
que establece el artículo 86 de
la Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Es-
tado de Guerrero, el Instituto
Electoral es responsable de vi-
gilar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales
y reglamentarias en materia
electoral; así como de velar
por que los principios de cer-

teza, legalidad, independencia,
imparcialidad y objetividad guíen
las actividades de los organis-
mos electorales; encargado de
coordinar, preparar, desarrollar
y vigilar los procesos elec-
torales estatales y municipales
ordinarios y extraordinarios
en los términos de la legisla-
ción aplicable. Refiere también,
que el Instituto se regirá en
su organización, funcionamien-
to y control por las disposicio-
nes constitucionales relativas
a la Ley Comicial y que ejercerá
en forma autónoma su presupues-
to de egresos.

III. Por su parte el ar-
tículo 87 de la Ley Electoral
vigente dispone que el Instituto
Electoral administrará su pa-
trimonio ajustándose a los prin-
cipios de honestidad, discipli-
na, racionalidad, transparencia
y austeridad, debiendo observar
que los recursos serán ejercidos
directamente por la Secretaria
General bajo la supervisión de
la Comisión de Administración
del Instituto Electoral y la
Contraloría Interna.

IV. En congruencia con lo
anterior el artículo 90 del Or-
denamiento antes invocado seña-
la que el Consejo General del
Instituto Electoral, es el Ór-
gano Superior de Dirección,
responsable de vigilar el cum-
plimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en
materia electoral, así como de
velar porque los principios de
certeza, legalidad, independen-
cia, imparcialidad y objetivi-
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dad, guíen todas las activida-
des del Instituto Electoral.

V. Para ejercer las fun-
ciones encomendadas el artículo
99 del Ordenamiento Legal a que
se ha hecho referencia, ordena
que el Consejo General del Ins-
tituto Electoral, tiene, entre
otras, las atribuciones de vi-
gilar el cumplimiento de la Le-
gislación Electoral y las dis-
posiciones que con base en ella
se dicten; expedir los reglamen-
tos interiores necesarios para
el buen funcionamiento del Ins-
tituto Electoral; fijar las
políticas y los programas gene-
rales del Instituto Electoral
a propuesta de la Junta Estatal;
fijar las políticas generales
del programa y los procedimien-
tos administrativos del Insti-
tuto Electoral; y; de igual for-
ma vigilar que la Junta Estatal
dé cumplimiento con las dispo-
siciones legales en materia de
transparencia y acceso a la in-
formación pública del Estado.
Para ejercer éstas u otras atri-
buciones dicho órgano tiene la
facultad de dictar los acuerdos
necesarios para hacerlas efec-
tivas.

VI. En congruencia con lo
anterior el artículo 115 señala
que la Junta Estatal, cuenta con
facultades y atribuciones para
otorgar la información que le
sea solicitada y que no tenga el
carácter de confidencial, en
términos de la Ley de Acceso a
la Información Pública del Es-
tado de Guerrero. Para ejercer
a cabalidad este ordenamiento

el Consejo General del Insti-
tuto dispuso la creación de la
Coordinación de Enlace con la
Comisión de Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero, con el propósito de efi-
cientar la transparencia en el
otorgamiento de los requerimien-
tos de información que como su-
jeto obligado el Instituto debe
proporcionar.

VII. Que en virtud de la
naturaleza del Instituto Elec-
toral del Estado de Guerrero,
como órgano público autónomo
esta obligado a proveer lo ne-
cesario para garantizar el ac-
ceso de toda persona a la in-
formación que posea en los tér-
minos y las limitaciones que
dispone la Ley de Acceso a la
Información Pública del Estado
de Guerrero, misma que en su
artículo 1 establece que dicho
ordenamiento es de orden públi-
co y de observancia general; por
su parte en artículo 3 señala
que la información contenida
en los documentos que el Ins-
tituto genere, obtenga,  adquie-
ra,  transforme  o conserve por
cualquier titulo tendrá el ca-
rácter de pública y los particu-
lares podrán acceder a la misma
en los términos de dicho ordena-
miento. En este orden refiere
también que el Instituto como
sujeto obligado, no tiene la
obligación de crear o producir
información con la que no cuente
o que no sea de su competencia
o esté considerada como confi-
dencial o reservada.

VIII. Que para clasificar
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la naturaleza de cada informa-
ción, es necesario que el Ins-
tituto determine el carácter de
ésta como pública, reservada o
confidencial, tal como lo dis-
pone el artículo 6 de la Ley de
Acceso a la Información Pública
del Estado de Guerrero.

IX. En congruencia con las
disposiciones antes referidas
y en apego a los principios de
transparencia y legalidad que
rige el actuar del Órgano Elec-
toral Comicial, que como   sujeto
obligado en términos de la Ley
de Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Guerrero
número 568, resulta necesario
la creación de un ordenamiento
que reglamente y facilite la
entrega de la información reque-
rida que, por su naturaleza, se
encuentra dispersa en resguardo
de las diversas áreas que inte-
gran el Instituto Electoral, y
cuyo propósito esencial sea
cumplir a cabalidad el mandato
que en materia de transparencia
y acceso a la información, se
establecen en el documento que
se adjunta al presente acuerdo
formando parte del mismo.

En términos de las disposi-
ciones antes aludidas y por las
consideraciones que han quedado
expuestas, con fundamento en
los artículos 25 párrafo primero
y segundo de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 86, 87, 90,  99
fracciones I, III y LVI, XVII,
LXXIII y LXXV de la Ley Número
571 de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Estado

de Guerrero; 1, 3, 7 y 10  de la
Ley de Acceso a la Información
Pública del Estado de Guerrero,
se procede a emitir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Por las considera-
ciones expuestas se aprueba el
Reglamento en Materia de Acceso
a la Información Pública del
Instituto Electoral del Estado
de Guerrero, que se adjunta al
presente formando parte del
mismo.

SEGUNDO. Publíquese el pre-
sente acuerdo y el Reglamento
aprobado en el Periódico Oficial
del Estado de Guerrero.

TERCERO. El presente Regla-
mento de Acceso a la Información
Pública del Instituto Electoral
del Estado de Guerrero, entrará
en vigor a partir del día si-
guiente de su aprobación por el
Consejo General del Instituto.

CUARTO. Notifíquese el pre-
sente acuerdo a la Comisión para
el Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Guerrero,
para los efectos legales a que
haya lugar.

Se notifica este acuerdo a
los representantes de los
Partidos Políticos acreditados
ante este Instituto Electoral,
en términos de lo dispuesto por
el artículo 34 de la Ley del Sis-
tema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral del Estado.

El presente acuerdo fue
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aprobado por unanimidad votos
en la Séptima Sesión Extraor-
dinaria celebrada por el Consejo
General del Instituto Electoral
del Estado, el día dieciocho de
junio del dos mil nueve.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO.
LIC.  CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL.
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO
MILIÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

REGLAMENTO EN MATERIA DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE GUERRERO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
NATURALEZA Y OBJETO

ARTÍCULO 1.- El presente
Reglamento tiene por objeto es-
tablecer las instancias, cri-
terios y procedimientos insti-
tucionales para garantizar el
acceso a toda persona a la in-
formación que genere el Insti-
tuto Electoral del Estado de
Guerrero.

ARTÍCULO 2.- Las disposi-
ciones de este Reglamento son
de orden público y de observan-
cia general para los órganos
centrales y transitorios, uni-
dad de enlace, servidores y de-
más personal del servicio, ad-
ministrativo y eventual de Ins-
tituto Electoral, así como, pa-
ra las representaciones de los
partidos políticos.

ARTÍCULO 3.- Para los efec-
tos del presente Reglamento, se
entenderá por:

I. Ley de Instituciones:
La Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Es-
tado de Guerrero;

II. Comité: El Comité de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública que designe
el Instituto;
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III. Instituto: El Institu-
to Electoral del Estado de Gue-
rrero;

IV. Coordinación: la Coor-
dinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública;

V. Documentos: Los expedien-
tes, reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, corres-
pondencia, acuerdos, directri-
ces, circulares, contratos, con-
venios, instructivos, notas,
memorándums, estadísticos o
bien, cualquier otro registro
que documente el ejercicio y
desarrollo de las facultades y
el desarrollo de las activida-
des del Instituto y sus servido-
res, sin importar su fuente o
fecha de elaboración. Los docu-
mentos podrán estar contenidos
en cualquier formato, sea es-
crito, impreso, sonoro, visual,
electrónico, informático u holo-
gráfico;

VI. Información: La conte-
nida en los documentos y sopor-
tes que el Instituto Electoral
del Estado, genere, reciba, ad-
quiera, transforme o conserve
por cualquier concepto;

VII. Información Pública:
La información que debe ser di-
fundida de oficio, referida en
el artículo 17 de este Regla-
mento;

VIII. Ley: La  Ley de Acce-
so a la Información Pública del
Estado de Guerrero 568;

IX. Lineamientos: Los Li-

neamientos y criterios gene-
rales para la clasificación y
desclasificación de la informa-
ción de los sujetos obligados;

X. Órganos Centrales del
Instituto: El Consejo General,
la Presidencia del Consejo Ge-
neral, la Junta Estatal y la
Secretaria General;

XI. Órganos Transitorios:
Los Consejos Distritales Elec-
torales, así como las Mesas Di-
rectivas de Casilla;

XII. Dirección: a la Direc-
ción Ejecutiva de Informática,
Sistemas y Estadística;

XIII. Representación: A las
representaciones de los parti-
dos políticos acreditados y re-
gistrados ante el instituto
Electoral;

XIV. Reglamento: El Regla-
mento en materia de acceso a la
información publica del Insti-
tuto Electoral del Estado de
Guerrero;

XV. Unidad de enlace: La
Unidad de enlace del Instituto
con la CAIPEGRO, y

XVI. Unidad Administrativa:
Cada una de las Unidades Di-
rectivas y Coordinaciones del
Consejo Estatal Electoral.

ARTÍCULO 4.- Para efectos
del presente Reglamento, el
cómputo de los plazos se hará
en términos de lo dispuesto por
el artículo 10 de la Ley del



Viernes 10 de Julio de 2009     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       33

Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral del Estado
de Guerrero, numero 144.

ARTÍCULO 5.- En su relación
con los solicitantes, el Ins-
tituto observará los principios
rectores de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad,
y objetividad señalados en el
artículo 86 de la Ley de Insti-
tuciones, así como, el principio
de máxima publicidad de la in-
formación en beneficio de los
solicitantes; protegiendo los
datos personales.

ARTÍCULO 6.- La interpreta-
ción del presente Reglamento
se hará conforme a los criterios
gramatical, sistemático y fun-
cional, observando lo dispuesto
por el último párrafo del artícu-
lo 14 de la Constitución Federal.

CAPÍTULO II
DE LOS ÓRGANOS
COMPETENTES

Pleno del Instituto Electo-
ral del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 7.- El Pleno del
Instituto, como organismo pú-
blico autónomo, de carácter
permanente, responsable de vi-
gilar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales
y reglamentarias en materia
electoral, tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I. Designar a los integran-
tes del Comité de Transparencia
y Acceso a la Información Pú-
blica del Instituto;

II. Vigilar en el ámbito de
su competencia el cumplimiento
del presente Reglamento;

III. Resolver sobre los re-
cursos de revisión interpuestos
en contra de las determinacio-
nes que emita el Comité;

IV. Aprobar reformas o mo-
dificaciones al presente Regla-
mento;

V. En tiempo de proceso
electoral, habilitar al Presi-
dente de cada Órgano Transitorio
del Instituto como único res-
ponsable de recibir y hacer lle-
gar a la Unidad de Enlace las
solicitudes de información for-
muladas ante ellos en el ámbito
de su competencia;

VI. Aprobar la clasificación
o desclasificación de la infor-
mación que genere el Instituto;

VII. Designar al titular
de la Coordinación de la Unidad
de Enlace, y

VIII. Las demás que le
confiera la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales
del Estado de Guerrero.

Del Comité de Transparencia
y Acceso a la Información Pú-
blica.

ARTÍCULO 8.- Como órgano
encargado de la política del
Instituto en materia de acceso
a la información se creara un
Comité de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, mismo
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que será un órgano intermedio
entre el Consejo General y la
Unidad de enlace.

ARTÍCULO 9.- El Comité es-
tará integrado por seis miem-
bros designados por el Pleno del
Instituto, integrándose con:

I. Tres Consejeros Electora-
les, uno de los cuales lo presi-
dirá, con derecho a voz y voto;

II. El Secretario General
del Instituto, con derecho a
voz;

III. El Director Ejecutivo
de Informática, Sistemas, y Es-
tadística, y

IV. El Titular de la Unidad
de Enlace, quien fungirá como
Secretario Técnico del mismo,
con derecho a voz.

Los integrantes del Pleno
del Instituto Electoral, podrán
concurrir como invitados a las
sesiones del Comité.

El Comité aprobará sus deci-
siones por mayoría de votos.

ARTÍCULO 10.- Son atribu-
ciones del Comité:

I. Proponer la normatividad
que regulará su funcionamiento;

II. Aprobar los formatos de
solicitud de acceso a la infor-
mación;

III. Proponer reformas o
modificaciones al presente Re-

glamento;

IV. Vigilar en el ámbito de
su competencia el cumplimiento
del presente Reglamento;

V. Resolver las consultas
que se presenten sobre la in-
terpretación de las disposicio-
nes de este Reglamento y los
casos no previstos en él, para
cumplir con sus atribuciones;

VI. Emitir los criterios,
acuerdos, dictámenes y resolu-
ciones, haciéndolos del cono-
cimiento a los titulares de los
órganos centrales y áreas del
Instituto;

VII. Conocer y dictaminar
el Recurso de Revisión previsto
en este Reglamento;

VIII. Establecer los linea-
mientos generales de clasifica-
ción y custodia de la informa-
ción reservada y confidencial
del Consejo y someterlos a la
aprobación del Consejo General;

IX. Proveer para que los
órganos centrales y áreas del
Instituto den cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 17
de este Reglamento;

X. Confirmar, modificar o
revocar la clasificación de la
información hecha por los titu-
lares de los órganos centrales
y áreas del Instituto, de con-
formidad con los lineamientos
que para ello se emitan;

XI. Proporcionar a los par-
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ticulares asesoría y orientación
necesaria sobre la formulación
de las solicitudes de acceso a
la información;

XII. Coadyuvar en la apli-
cación de las disposiciones de
este Reglamento;

XIII. Supervisar y coadyu-
var con la Unidad de Enlace en
la capacitación y actualización
de los servidores y demás per-
sonal del Instituto en materia
de acceso a la información y
protección de datos personales;

XIV. Promover la cultura
de transparencia y acceso a la
información;

XV. Formular denuncias y
quejas administrativas en con-
tra de los sujetos obligados por
infracción a las disposiciones
de este Reglamento;

XVI. Elaborar y presentar
al Instituto para su aprobación,
el informe anual del Comité;

XVII. Supervisar el cumpli-
miento de las actividades de la
Unidad de Enlace, y

XVIII. Las demás que le con-
fiera el Pleno del Instituto y
cualquier otra disposición apli-
cable.

ARTÍCULO 11.- El Comité
presentará al Instituto un in-
forme de las actividades anua-
les realizadas para garantizar
el acceso a la información, con
base en los datos que le pro-

porcionen la Unidad de Enlace
y las Unidades Administrativas,
en el cual se incluirá, al
menos:

I. El número de solicitudes
de acceso a la información pre-
sentadas, así como su resultado;

II. El tiempo de respuesta;

III. Las dificultades para
dar cumplimiento a la Ley, a
este Reglamento y a la normati-
vidad de la materia;

IV. Las actividades desa-
rrolladas por el Comité;

V. Los índices de aquellos
expedientes que el Instituto
tenga clasificados como tempo-
ralmente reservados; y

VI. Las demás que le confiera
la normatividad que para su
funcionamiento emita y demás
disposiciones aplicables.

De la Unidad de Enlace de
Transparencia y Acceso a la In-
formación.

ARTÍCULO 12.- La Unidad de
Enlace de Transparencia y Acceso
a la Información será la encar-
gada de coordinar, ejecutar y
supervisar las acciones del
Instituto, tendientes a propor-
cionar la información a dispo-
sición del público, a efecto de
ser eficaz enlace entre los so-
licitantes y los encargados de
entregar dicha información.

Fungirá como enlace entre
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el Instituto, los solicitantes
y en su caso la CAIPEGRO.

Administrativamente depen-
derá directamente de la Secre-
taria General del Instituto, a
la que estará adscrita.

ARTÍCULO 13.- Son atribu-
ciones de la Unidad de Enlace:

I. Recabar y actualizar la
información que debe ponerse a
disposición del público;

II. Recibir y tramitar las
solicitudes de acceso a la in-
formación;

III. Auxiliar a los particu-
lares en el llenado de la soli-
citud de acceso a la informa-
ción;

IV. Efectuar los trámites
internos necesarios para entre-
gar la información solicitada,
así como realizar las notifica-
ciones a los particulares;

V. Instituir los procedi-
mientos internos que aseguren
la mayor eficiencia en la ges-
tión de las solicitudes;

VI. Implementar los meca-
nismos necesarios para dar trá-
mite a solicitudes de acceso a
la información en Órganos Tran-
sitorios;

VII. Coordinar y supervisar
las acciones del Instituto,
tendientes a proporcionar la
información a disposición del
público;

VIII. Promover la capacita-
ción y actualización de los ser-
vidores y demás personal del
Instituto en materia de acceso
a la información y protección
de datos personales;

IX. Proponer reformas o mo-
dificaciones al presente Regla-
mento;

X. Dar vista al Comité de
su programa de trabajo del año
que corresponda;

XI. Llevar un registro de
las solicitudes de acceso a la
información, sus resultados y
costos;

XII. Proponer los modelos
de formatos de Solicitud de Ac-
ceso a la información del Ins-
tituto;

XIII. Notificar al Comité
en caso de no encontrar la in-
formación requerida por el so-
licitante;

XIV. Hacer del conocimiento
del Comité, los casos en los que
cualquier Unidad Administrativa
omita proporcionar la infor-
mación solicitada;

XV. Vigilar en el ámbito de
su competencia el cumplimiento
del presente Reglamento;

XVI. Las demás necesarias
para garantizar y agilizar el
flujo de la información entre el
Consejo y los particulares; y

XVII. Las demás que le con-
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fiera el Consejo General del
Instituto, el Comité, y las
demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 14.- Los Titulares
de los órganos centrales y tran-
sitorios, así como de las áreas
del Instituto, serán los encar-
gados de proporcionar la infor-
mación que le sea solicitada por
la Unidad de Enlace.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
DE LA INFORMACIÓN

EN GENERAL

ARTÍCULO 15.- Se entenderá
por información, la contenida
en los documentos que el Insti-
tuto genere, reciba, adquiera,
transforme o conserve por cual-
quier medio o concepto.

La información en posesión
del Instituto, estará a disposi-
ción de toda persona, con ex-
cepción de la información que
sea considerada como reservada
o confidencial.

La pérdida, destrucción,
alteración u ocultamiento de la
información pública y los docu-
mentos que la contengan serán
sancionados en los términos de
ley.

ARTÍCULO 16.-  La Unidad de
Enlace será responsable de en-
tregar o negar la información
en los términos de Ley. La obli-
gación de proporcionar informa-
ción del Instituto, no compren-

derá aquella que no exista o no
se encuentre bajo su dominio.
La consulta de la información es
gratuita, sin embargo, la re-
producción de la misma a través
de cualquier formato o medio
podrá generar un costo de recu-
peración del material empleado.

CAPÍTULO II
DE LA INFORMACIÓN

DE OFICIO

ARTÍCULO 17.- La informa-
ción a disposición del público
que debe difundir el Instituto
en su página Web, sin que medie
petición de parte, es cuando
menos la relativa a:

I. La estructura orgánica;

II. Servicios que presta
y/o actividades que desarrolla;

III. Las atribuciones de
cada Unidad Administrativa;

IV. El directorio de sus
servidores públicos;

V. El domicilio de la Uni-
dad de Enlace, teléfonos de
atención al publico y la direc-
ción electrónica donde podrán
recibirse las solicitudes de
información;

VI. El marco normativo;

VII. La información sobre
el presupuesto asignado y los
informes sobre su ejecución en
los términos establecidos en
el Presupuesto de Egresos del
año correspondiente;
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VIII. Los resultados de las
auditorias practicadas al Ins-
tituto en relación al ejercicio
presupuestal;

IX. Las licitaciones y los
procesos de adquisición de bie-
nes o servicios;

X. Las cuentas públicas y
los informes de la revisión de
las cuentas; los decretos sobre
la aprobación o rechazo de las
cuentas públicas, emitidos por
el Congreso del Estado;

XI. Los informes de com-
probación de financiamiento pú-
blico ordinario y de gastos de
campaña que presenten los Par-
tidos Políticos ante el Insti-
tuto, una vez que sean dictami-
nados por este;

XII. El orden del día de
cada una de las sesiones del
Instituto a partir de su convo-
catoria;

XIII. La integración y ac-
tividades de los Órganos Tran-
sitorios de acuerdo al crono-
grama del año electoral que co-
rresponda;

XIV. Los índices de los ex-
pedientes clasificados como re-
servados que deberán elaborar
las Unidades Administrativas y
que se integrarán de acuerdo con
lo señalado en el artículo 34
del presente Reglamento;

XV. Los requisitos y for-
matos necesarios para realizar
trámites ante el Instituto;

XVI. Las contrataciones que
se hayan celebrado en términos
de la legislación aplicable,
detallando por contrato:

a) Los bienes adquiridos o
arrendados y los servicios con-
tratados; en el caso de estudios
o investigaciones deberá seña-
larse el tema específico;

b) El monto;

c) El nombre del proveedor,
contratista o persona física o
moral con quien se haya celebrado
el contrato; y

d) Los plazos de cumpli-
miento de los contratos.

XVII. Los informes que se
generen por disposición legal
o normativa;

XVIII. Cualquier otra in-
formación que sea de utilidad
o se considere relevante, además
de la información estadística,
y las respuestas a las preguntas
formuladas con más frecuencia
por el público.

La página Web del Instituto
deberá incorporar un espacio
para publicar la información
específica de la Unidad de En-
lace, así como de las represen-
taciones de los partidos polí-
ticos.

ARTÍCULO 18.- La informa-
ción de oficio deberá ser ac-
tualizada y publicada a través
de medios que faciliten su ac-
ceso. En el caso de que la in-
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formación solicitada ya se en-
cuentre publicada en la página
electrónica del Instituto o por
cualquier otro medio, la Unidad
de Enlace podrá remitir al so-
licitante a dichos medios orien-
tándolo correctamente sobre la
manera de acceder a ellos.

El Instituto proporcionará
la información únicamente en el
estado en que se encuentre, por
tanto no está obligado a con-
vertir a medio electrónico la
información que sólo esté dis-
ponible en medios impresos.

ARTÍCULO 19.- El Instituto
adoptará, entre otros, el sis-
tema de Internet, a través de su
página electrónica, como medio
adecuado para la difusión de la
información de oficio; la deno-
minación de la página electró-
nica deberá difundirse en toda
la documentación impresa que
genere el Instituto.

La página electrónica no
se limitará a difundir la infor-
mación de oficio, a través de
ella las Unidades Administra-
tivas incorporaran a la misma
a fin de enriquecerla informa-
ción de interés publico. La pu-
blicación en la página electró-
nica no será en perjuicio de que
la información pueda ser pro-
porcionada de manera personal
a los solicitantes en el caso
de que, por cuestiones técnicas,
el acceso a la página electró-
nica no sea posible.

ARTÍCULO 20.- En coordina-
ción con la Unidad de Enlace

serán responsables de la ali-
mentación y actualización de
la página electrónica, todas
las Unidades Administrativas,
así como los Órganos Transito-
rios del Instituto, que generen
información susceptible de ser
publicada.

La Dirección, en colabora-
ción con la Unidad de Enlace,
se encargarán de recabar y pre-
parar la automatización, pre-
sentación e integración de la
página electrónica del Insti-
tuto.

ARTÍCULO 21.- El procedi-
miento de actualización de la
página electrónica se llevará
a cabo mensualmente, con excep-
ción de lo dispuesto en el úl-
timo párrafo del presente ar-
tículo, y tendrá tres fases:

a) Generación de la informa-
ción: Estará a cargo de cada
una de las Unidades Administra-
tivas del Instituto, quienes
cada mes deberán reunir la in-
formación que debe publicarse
o que deseen difundir.

b) Entrega y conversión de
la información: Una vez clasifi-
cada la información, cada Unidad
Administrativa deberá hacerla
llegar a la Unidad de Enlace,
a más tardar el último día há-
bil del mes, en medio magnético,
los archivos susceptibles de
ser publicados en la página
electrónica para que la Unidad
previa consulta con el Presi-
dente del Comité, determine su
ubicación dentro de la misma y
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haga, con auxilio de la Direc-
ción, la conversión necesaria
al formato requerido para su
publicación, según el tipo de
archivo.

c) Actualización: La Unidad
de Enlace se reunirá el último
viernes del mes con la Dirección
para entregar los archivos co-
rrespondientes, la ubicación
respectiva, las observaciones
o modificaciones sobre el diseño
de la misma.

La información deberá in-
corporarse a la página dentro
de los dos días hábiles siguien-
tes a la entrega.

ARTÍCULO 22.- No mediará
solicitud de parte de la Unidad
de Enlace a las Unidades Admi-
nistrativas para recabar la in-
formación generada por las mis-
mas, salvo los casos que el Co-
mité lo determine.

Con el fin de evitar modi-
ficaciones, la información será
publicada en la forma en la que
sea proporcionada a la Unidad,
misma que deberá hacer del co-
nocimiento del Comité cuando no
haya información para actuali-
zar en la página electrónica.

El cumplimiento o incumpli-
miento de las presentes disposi-
ciones que anteceden respecto
a la actualización y alimenta-
ción de la página electrónica,
será responsabilidad de las
unidades administrativas que
correspondan.

CAPÍTULO III
DE LA INFORMACIÓN DE
 ACCESO RESTRINGIDO

ARTÍCULO 23.- Para los efec-
tos de este Reglamento, única-
mente se podrá restringir el
acceso a la información cuando
esta sea clasificada como re-
servada o confidencial mediante
acuerdo del Comité y aprobado
por el Consejo General del Ins-
tituto.

ARTÍCULO 24.- Podrá clasi-
ficarse como información tem-
poralmente reservada:

I. Cuando se trate de in-
formación sobre estudios y pro-
yectos cuya divulgación pueda
causar daño al interés del Es-
tado o suponga riesgo para su
realización.

II. Cuando se trate de in-
formación correspondiente a do-
cumentos o comunicaciones inter-
nas que sean parte de un proce-
so deliberativo previo a la to-
ma de una decisión administra-
tiva.

III. Cuando se trate de
información que pueda generar
una ventaja personal indebida
en perjuicio de un tercero.

IV. Los informes que pre-
senten los partidos políticos,
las auditorías y verificaciones
que el Instituto ordene, así co-
mo la documentación que sirva
para la elaboración de dictá-
menes, hasta que no haya conclui-
do el procedimiento de fiscali-
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zación respectivo en los tér-
minos de ley.

V. Los procedimientos por
faltas administrativas y apli-
cación de sanciones, en tanto
que no se haya dictado la reso-
lución administrativa por el
Instituto.

VI. Aquella información que
se encuentre en calidad de pro-
yecto o de posible modificación,
en tanto no sea avalada y/o
acordada por la Unidad Adminis-
trativa correspondiente del Ins-
tituto.

VII. Aquella información
que ponga en riesgo a las auto-
ridades del Instituto en el
desarrollo de las etapas del
proceso electoral.

VIII. Los expedientes ju-
diciales, laborales o de los
procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio,
hasta que exista resolución ad-
ministrativa o jurisdiccional
definitiva y ejecutoriada, ob-
servando los términos que es-
tablezcan las disposiciones
aplicables.

IX. Aquella información que
pueda obstaculizar las activi-
dades de verificación del cum-
plimiento de la Ley de Institu-
ciones.

X. La información que dis-
posición expresa de una ley sea
considerada como reservada.

XI. La información que con-

tenga datos personales y no
haya sido autorizada la entrega
por el titular de éstos.

ARTÍCULO 25.- La falta de
acuerdo a que se refiere el ar-
tículo 23 no implica la pérdida
del carácter de reserva de la
información, cuya clasificación
es ordenada por la ley. La de-
claración de reserva podrá rea-
lizarse en cualquier momento y
será obligatoria para todas las
Unidades administrativas.

ARTÍCULO 26.- Será infor-
mación confidencial, además de
la expresamente considerada como
tal, la que se encuentra en po-
sesión del Instituto relativa
a datos personales, incluyendo
los servidores públicos del
Instituto.

ARTÍCULO 27.- Será respon-
sable de la información clasi-
ficada como reservada o confi-
dencial, el titular de la Uni-
dad Administrativa que la posea,
y no podrá liberarla bajo nin-
guna circunstancia, salvo los
casos que la Ley o el propio Re-
glamento disponga.

ARTÍCULO 28.- La informa-
ción clasificada como reserva-
da, podrá permanecer con tal
carácter hasta por un período
de doce años. En caso de que de-
jaran de concurrir las circuns-
tancias que motivara  su clasi-
ficación antes de concluido el
término señalado, la informa-
ción podrá hacerse accesible.

El Instituto mediante acuer-



42       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 10 de Julio de 2009

do, podrá ampliar el período de
reserva siempre y cuando jus-
tifiquen que subsisten las cau-
sas que dieron origen a su cla-
sificación o se generen unas
nuevas.

ARTÍCULO 29.- La informa-
ción confidencial en posesión
del Instituto, tendrá ese carác-
ter indefinidamente, con las
excepciones previstas en la
Ley, el presente Reglamento y
demás ordenamientos.

Cuando los particulares en-
treguen al Instituto informa-
ción personal, deberán señalar
los documentos que contengan
información confidencial o re-
servada, siempre que tengan el
derecho a reservarse la infor-
mación, de acuerdo con la Ley,
el presente Reglamento o dispo-
siciones aplicables, con excep-
ción de los datos personales.

CAPÍTULO IV
DE LA INFORMACIÓN DE LAS
REPRESENTACIONES DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 30.- La informa-
ción pública que generen las
representaciones de los parti-
dos políticos estará a disposi-
ción del público a través de la
página Web del IEEG o del pro-
pio partido y éstos deberán pro-
porcionarla a la Unidad de In-
formación, en documentos elec-
trónicos por conducto de sus
representantes acreditados an-
te el Consejo, el último día há-
bil de cada mes que transcurra.
En caso de no existir cambios

en la información, los partidos
políticos deberán comunicarlo
a la Unidad y al Comité.

Para la publicitación de
esta información, el Instituto
deberá destinar un espacio a
los partidos políticos para
incorporar dicha información,
la que en ningún momento tendrá
el objetivo de servir como ac-
tos de campaña, la cual anali-
zará y en su caso aprobará el
Comité.

ARTÍCULO 31.- La actuación
de los partidos políticos en ma-
teria de transparencia se su-
jetara a lo siguiente:

I. Las representaciones de
los partidos políticos, en los
términos previstos en este Re-
glamento, tienen la obligación
de publicitar su actuación y ha-
cer posible el acceso de los
ciudadanos la información pú-
blica que generen;

II. Sólo los ciudadanos me-
xicanos tienen derecho a acceder
a la información generada por
las representaciones de los
partidos políticos;

III. EL acceso a la informa-
ción de las representaciones
de los partidos políticos se
hará a través de la página del
Instituto o del partido políti-
co, mediante la presentación de
solicitudes específicas;

IV. La información de las
representaciones de los parti-
dos políticos que proporcionen
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al Instituto o que éste genere
respecto a las mismas, que sea
considerada pública conforme a
este reglamento, estará a dis-
posición del público a través de
la página electrónica del Ins-
tituto o del Partido, y

V. Será restringida la in-
formación relativa a los proce-
sos deliberativos de los órganos
internos de los partidos, la
correspondiente a sus estrate-
gias políticas y de campañas
electorales; la contenida en
todo tipo de encuestas por ellos
ordenados, así como la referida
a las actividades de naturaleza
privada, personal o familiar de
sus afiliados, dirigentes, pre-
candidatos y candidatos a cargo
de elección popular, salvo los
contenidos en los directorios
establecidos en este capítulo
y en las listas de precandidatos
y candidatos a cargos elección
popular que solamente conten-
drán el nombre completo y otros
datos personales que autorice
el interesado; los informes
anuales o parciales de ingresos
o gastos y sus anexos técnicos,
previos a ser dictaminados; la
información relativa a las in-
vestigaciones y juicios en curso,
de cualquier naturaleza, en que
los partidos sean parte, hasta
que se encuentren en estado de
cosa juzgada.

ARTÍCULO 32.- Cuando la in-
formación solicitada tenga el
carácter de pública y no obre
en poder el Instituto o de las
representaciones, debiendo es-
tarlo, éste lo notificará al

Comité Ejecutivo Nacional o al
Comité Directivo Estatal según
corresponda del partido reque-
rido para que la proporcione al
Instituto y éste a su vez al
solicitante. El representante
del partido del que se trate
informará al Instituto respecto
de esta obligación.

Cuando la Información so-
licitada se encuentre disponi-
ble en la página electrónica
del Instituto o del partido po-
lítico de que se trate, se le
informara al solicitante para
que la obtenga en forma directa.

ARTÍCULO 33.- Se conside-
rará información pública de los
partidos políticos la siguiente:

a) Sus documentos básicos;

b) Las facultades de sus
órganos de dirección;

c) Los reglamentos, acuer-
dos y demás disposiciones de
carácter general, aprobados por
sus órganos de dirección, que
regulen su vida interna, las
obligaciones y derechos de sus
afiliados, la elección de sus
dirigentes y la postulación de
sus candidatos a cargos de elec-
ción popular;

d) El directorio de sus
órganos estatales, distritales,
municipales y en caso, regio-
nales, delegacionales y seccio-
nales;

e) Las plataformas electo-
rales y programas de gobierno
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que registren ante el Instituto;

f) Las convocatorias que
emitan para la elección de sus
dirigentes en el Estado o la
postulación de sus candidatos
a cargo de elección popular en
el Estado;

g) Los montos de financia-
miento público estatal otorga-
dos, en cualquier modalidad, a
sus órganos estatales, durante
el último año, así como los des-
cuentos correspondientes a san-
ciones;

h) Las determinaciones del
Instituto sobre los informes,
anuales o parciales, de ingresos
y gastos, tanto ordinarios como
de precampaña y campaña, así
como la lista de aportaciones
de simpatizantes que autoricen
la publicación de su aportación
de manera expresa, una vez con-
cluidos los procedimientos de
fiscalización;

i) Las resoluciones que
emitan sus órganos disciplina-
rios estatales, una vez que ha-
yan causado estado;

j) El listado de las fun-
daciones, centros o institucio-
nes de investigación o capaci-
tación que reciban apoyo eco-
nómico permanente de los órga-
nos estatales del partido, y

k) Mantener actualizada la
información pública establecida
en este Reglamento, proporcio-
nándola al Instituto con la pe-
riodicidad y en los formatos y

medios electrónicos que deter-
mine el presente Reglamento.

El incumplimiento a las
obligaciones establecidas en
este capitulo será sancionado
en los términos que dispongan
las leyes y el presente regla-
mento.

CAPÍTULO V
DE LOS ÍNDICES
DE EXPEDIENTES

ARTÍCULO 34.- Las Unidades
Administrativas deberán elabo-
rar, por área, un índice de los
expedientes a su cargo, mismo
que se integrará por rubros te-
máticos e indicará el área que
generó la información.

Los índices deberán indicar
claramente los expedientes que
sean clasificados como tempo-
ralmente reservados con la fe-
cha de clasificación, su funda-
mento, el plazo o condición de
reserva y, en su caso, las par-
tes clasificadas como temporal-
mente reservadas.

En ningún caso, los índices
referidos serán clasificados
como reservados.

ARTÍCULO 35.- Las Unidades
Administrativas deberán remitir
a la Coordinación un ejemplar
del índice de expedientes, mismo
que deberán actualizar semes-
tralmente. En tiempo de proceso
electoral, la actualización de-
berá de ser constante.
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CAPÍTULO VI
DESCLASIFICACIÓN Y
CONSERVACIÓN DE LA

INFORMACIÓN

ARTÍCULO 36.- Podrán des-
clasificarse los expedientes y
documentos que hayan sido cla-
sificados como reservados cuando:

I. Haya transcurrido el pe-
ríodo de reserva que indique el
acuerdo, y

II. Cuando no habiendo trans-
currido el periodo de reserva,
ya no subsistan las circunstan-
cias que dieron origen a la cla-
sificación.

ARTÍCULO 37.- El Instituto
adoptará medidas apropiadas para
proteger y soportar la informa-
ción contra los riesgos natura-
les, como la pérdida accidental
o la destrucción por siniestro,
y contra los riesgos humanos,
como pérdida, consulta o trata-
miento sin autorización, la
utilización encubierta de datos
o la contaminación por virus
informáticos.

CAPÍTULO VII
PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES

ARTÍCULO 38.- La informa-
ción que contenga datos persona-
les debe sistematizarse en ar-
chivos elaborados con fines lí-
citos y legítimos, protegién-
dose la seguridad o la vida de
las personas con relación a su
ideología, origen racial o ét-
nico, preferencia sexual, con-

vicciones religiosas, filosó-
ficas o políticas.

ARTÍCULO 39.- Sin perjuicio
de lo que dispongan las leyes,
sólo los titulares de los datos
personales podrán solicitar al
Instituto, previa acreditación,
que se les proporcione los da-
tos personales que obren en el
sistema de datos.

La persona interesada o su
representante podrán solicitar,
ante la Unidad de Enlace o el
área administrativa correspon-
diente que se proporcione, mo-
difique o reproduzcan sus datos
personales que obren en cual-
quier sistema de datos del Ins-
tituto, para lo cual deberán:

I. Llenar el formato de "So-
licitud de acceso o modificación
de datos personales."

II. Indicar las modifica-
ciones o reproducciones a rea-
lizarse.

III. Indicar los datos per-
sonales que requieren ser pues-
tos a su disposición.

La Unidad de Enlace deberá
entregar al solicitante, en un
plazo de 15 días, los datos per-
sonales o la modificación a los
mismos, o, en su caso, las razo-
nes por las cuales no procedió
la solicitud.

ARTÍCULO 40.-  Los servido-
res y demás personal del Insti-
tuto, no podrán difundir, distri-
buir o comercializar los datos
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personales contenidos en los
sistemas de información, salvo
que haya mediado el consenti-
miento expreso por escrito del
titular de la información.

El consentimiento a que se
refiere el párrafo anterior po-
drá ser revocado expresamente
en cualquier momento, sin que
pueda dejarse de difundir o dis-
tribuir aquella información pu-
blicitada derivada del consen-
timiento otorgado.

ARTÍCULO 41.- La Unidad de
Enlace o el instituto sólo po-
drán proporcionar datos perso-
nales sin el consentimiento de
la persona titular de los mis-
mos, cuando se trate de:

I. La prestación de asis-
tencia médica o la gestión de
servicios de salud y que, por
la situación específica del ca-
so, no pueda recabarse su auto-
rización;

II. Los necesarios por ra-
zones estadísticas, científi-
cas, de interés general previs-
tas en la Ley, previo procedi-
miento por el cual no puedan
asociarse los datos personales
con el individuo a que se re-
fiera;

III. Cuando se transmitan
entre el Poder Ejecutivo del
Estado, sus dependencias y en-
tidades paraestatales; el Poder
Legislativo del Estado y cual-
quiera de sus órganos; los ór-
ganos Autónomos; y los Ayunta-
mientos, sus dependencias y en-

tidades paramunicipales, siem-
pre y cuando los datos se uti-
licen para el ejercicio de sus
facultades, y

IV. Cuando exista un man-
damiento u orden judicial.

ARTÍCULO 42.- En caso de que
exista una solicitud de acceso
a la información que incluya
información confidencial, la
Unidad de Enlace o el Instituto
la proporcionará, siempre y
cuando el solicitante obtenga
el consentimiento expreso e in-
dubitable del particular titu-
lar de la información confiden-
cial.

ARTÍCULO 43.- El Instituto
cuando por razón de sus facul-
tades obtenga, disponga, maneje
y controle sistemas de datos
personales deberá:

I. Establecer mecanismos y
procedimientos adecuados para
recibir, ordenar, manejar, dis-
poner o negar las solicitudes de
modificación de datos perso-
nales;

II. Procurar que los sis-
temas de datos personales se
mantengan actualizados y garan-
tizar que los mismos se encuen-
tren seguros, evitando su al-
teración, pérdida, transmisión
y acceso no autorizado;

III. Actuar de oficio en la
actualización de los sistemas
de datos personales cuando se
verifique la inexactitud de sus
contenidos; y
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IV. Tratar los datos per-
sonales sólo cuando éstos sean
aptos, pertinentes y no exce-
sivos en relación con el pro-
pósito para el cual se hubieren
recabado.

TÍTULO TERCERO
DEL ACCESO A LA

INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
DE LAS FORMAS DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 44.- Cualquier per-
sona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o justificar su
utilización, podrá ejercer su
derecho de acceso a la informa-
ción ante el Instituto. La so-
licitud podrá hacerse por es-
crito o por medio electrónico.
Para ambos casos existirá un
formato especial, el cual con-
tendrá los siguientes datos:

I. Identificación del Ins-
tituto en cuanto sujeto obligado
al que va dirigida la solicitud;

II. Nombre, datos generales
e identificación del solici-
tante;

III. Descripción clara y
precisa de la información que
se solicita;

IV. Domicilio u otro medio
para recibir notificaciones,
y

V. Firma del solicitante
en los formatos de solicitud
escrita.

Cuando la solicitud no sea
precisa o no reúna los requisi-
tos señalados en este artículo,
la Unidad de Enlace deberá pre-
venir al solicitante, para que
en un plazo de cinco días sub-
sane o complete la solicitud,
en caso contrario, la solicitud
se tendrá como no presentada.

ARTÍCULO 45.- Los Órganos
Transitorios deberán designar
de entre su personal al enlace
ante la Unidad de Enlace, en-
cargado de recibir las solici-
tudes de acceso a la informa-
ción, mismo que será el respon-
sable de turnarlas a más tardar
dentro de las siguientes cuaren-
ta y ocho horas siguientes a su
recepción, pudiendo realizar
la transmisión del soporte do-
cumental a través de fax, sien-
do requisito que conste en el
documento el sello de recepción
ante el Órgano Transitorio res-
pectivo.

El Órgano Transitorio debe-
rá remitir a la brevedad posible
a la Unidad, la solicitud ori-
ginal en la que conste el sello
de recepción de dicho órgano,
para su archivo.

ARTÍCULO 46.- La Solicitud
de Información que se realice
en los términos del presente
Reglamento, deberá ser atendida
en un plazo de 15 días hábiles,
contados a partir de su presen-
tación, o, a partir de que el
solicitante haya subsanado o
completado la solicitud. El
plazo se podrá prorrogar en for-
ma excepcional y por una sola
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ocasión, hasta por un período
igual cuando existan razones
que lo motiven, entre ellas,
la dificultad para reunir la
información solicitada.

En cualquier caso, el Insti-
tuto comunicará al solicitante
las razones por la cuales hará
uso de la prórroga excepcional.

ARTÍCULO 47.- En caso de que
la información solicitada no
pertenezca al Instituto o se
encuentre clasificada como re-
servada o confidencial, la Uni-
dad de Enlace procederá a dar
contestación al solicitante so-
bre la razón por la cual no pue-
de proporcionársele la informa-
ción dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la solici-
tud. La negativa a proporcionar
la información deberá estar
fundada y motivada.

ARTÍCULO 48.- La Unidad de
Enlace, de manera directa o por
conducto de la Secretaría Gene-
ral, solicitará a las Unidades
Administrativas correspondien-
tes la información requerida
por los solicitantes. Las Uni-
dades Administrativas facilita-
rán la información a la Unidad
de Enlace en un plazo máximo de
10 días posteriores a la soli-
citud, pudiendo solicitar una
prórroga excepcional en caso
de presentarse dificultades para
reunir la información.

En caso de que la informa-
ción solicitada tenga el ca-
rácter de reservada o confiden-
cial, las Unidades Administra-

tivas lo harán saber a la Uni-
dad enviando copia del Índice de
expedientes clasificados, así
como copia de la leyenda que
clasifique el archivo o expe-
diente, dentro de los tres días
siguientes en que sea requerida
la información.

Cuando la solicitud sea am-
bigua o imprecisa, y por ello
no puedan localizarse los datos,
las Unidades Administrativas
lo harán saber a la Unidad en
el término de tres días contados
a partir de que se les haya so-
licitado la información, a fin
de requerir al solicitante a
fin de subsanar o completar la
solicitud.

ARTÍCULO 49.- La Unidad de
Enlace no será responsable
cuando la Unidad Administrativa
a la que fue turnada la solicitud
no proporcione la información
o la negativa a la que se hace
mención en el artículo 47. En
este supuesto, la Unidad proce-
derá conforme a lo establecido
en el artículo 13 fracción XIV
del presente Reglamento.

ARTÍCULO 50.- La resolución
a la solicitud deberá notifi-
carse a más tardar el día hábil
siguiente al que se haya pronun-
ciado, y surtirá sus efectos el
mismo día en que se practique;
la diligencia de notificación
se entenderá con el solicitante
o con la persona que el mismo
haya señalado para tal efecto.

ARTÍCULO 51.- La falta de
respuesta a la solicitud en los
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quince días hábiles estable-
cidos, se presumirá como resolu-
ción positiva, lo cual obliga a
la Unidad de Enlace a proporcio-
nar la información solicitada
en un plazo no mayor a diez días
hábiles, salvo las excepciones
que establece el presente re-
glamento.

CAPÍTULO II
DE LOS RECURSOS DE

RECONSIDERACIÓN Y REVISIÓN

ARTÍCULO 52.- En caso de
incumplimiento al presente re-
glamento, los solicitantes po-
drán impugnar ante el Comité el
acto u omisión del área res-
ponsable, mediante los recursos
de reconsideración y revisión.

ARTÍCULO 53.- El recurso de
reconsideración procede:

I. Contra la negativa a
proporcionar total o parcial-
mente la información pública
solicitada;

II. Cuando el Instituto
niegue o retarde la realización
de modificaciones, correccio-
nes o acceso a los datos perso-
nales;

III. Cuando el solicitante
no esté conforme con la moda-
lidad de entrega de la infor-
mación;

IV. Cuando la información
entregada al solicitante sea
incompleta o no corresponda a
la información requerida en la
solicitud, y

V. Cuando el Instituto no
conteste la solicitud de in-
formación en los plazos previs-
tos en la Ley y el presente
Reglamento.

ARTÍCULO 54.- El recurso
de reconsideración deberá pre-
sentarse por escrito, en el que
se expresará:

I. Nombre del ciudadano que
promueve, de su representante,
mandatario o apoderado legal;

II. Señalar el domicilio
para recibir notificaciones;
y, en su caso, persona autori-
zada para tal efecto;

III. Señalar  la resolución
o acto u omisión impugnado;

IV. Mencionar los hechos y
abstenciones en que se funde,
los agravios que le cause la
omisión, acto o resolución im-
pugnados y los preceptos lega-
les violados;

V. Acompañar al escrito co-
pia de la resolución y/o acto
que se impugna y de su notifi-
cación, en tratándose de omi-
siones anexará copia del escri-
to con el que se inicio el trá-
mite correspondiente;

VI. Pruebas que acompañe,
ofrezca o aporte, o la mención
de las que habrán de aportarse
con posterioridad por haberse
solicitado y no se le haya he-
cho entrega, siempre que se haya
solicitado con anterioridad a
la presentación del recurso, y
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VII. Constar la firma au-
tógrafa del promovente o, en su
caso, huella digital.

ARTÍCULO 55.- El plazo para
interponer el recurso de recon-
sideración será de cuatro días
hábiles contados a partir de la
fecha en que se haya realizado
la notificación correspondiente
o de aquella en que fenezcan
los plazos a que hace referencia
este Reglamento.

ARTÍCULO 56.-  Si el Comité
advierte que no se reúnen los
requisitos señalados en el ar-
tículo 54 de este Reglamento,
requerirá al recurrente para
que en un término de tres días
contados a partir de la notifi-
cación correspondiente subsane
la omisión, en caso de no dar
cumplimiento al requerimiento,
se procederá en términos del
articulo 57 fracción IV de este
reglamento.

ARTÍCULO 57.- El recurso de
reconsideración será desechado
por improcedente cuando:

I. No sea presentado en
tiempo y forma según los tér-
minos del presente Reglamento;

II. El Comité  haya resuelto
en definitiva anteriormente
sobre la materia del recurso
respectivo;

III. Se esté tramitando an-
tes los tribunales competentes
algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente
sobre la materia del recurso de

revisión previsto por el
presente Reglamento y;

IV. No cumpla en tiempo y
forma con el requerimiento pre-
visto en el artículo 56 del pre-
sente Reglamento.

ARTÍCULO 58.- Procede el
sobreseimiento:

I. Porque el recurrente se
desista expresamente del re-
curso;

II. Por muerte del recu-
rrente;

III. Cuando el acto o re-
solución reclamada no afecte a
su persona o derechos;

IV. Cuando admitido el re-
curso de reconsideración apa-
rezca alguna causal de impro-
cedencia en los términos del
presente Reglamento, o

V. El Instituto modifique
o revoque el acto o resolución
impugnada de tal manera que el
medio de impugnación quede sin
materia.

ARTÍCULO 59.- Una vez re-
cibido por el Comité el recurso
de revisión:

I. Lo analizará para dic-
taminar sobre su admisión, im-
procedencia o sobreseimiento.

II. Admitido el recurso de
reconsideración, la Secretaria
Técnica del Comité notificara
a la Unidad Administrativa,
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para que en un plazo de cinco
días hábiles siguientes a la
notificación rinda su Informe
al Comité, anexando copia del
acto o resolución reclamada.

III. Fenecido el término
para rendir el Informe, el Co-
mité hará la valoración de las
constancias y procederá a emitir
su dictamen en un plazo que no
exceda de diez días hábiles,
los efectos de esta resolución
serán confirmar, modificar o
revocar el acto impugnado.

IV. El Secretario Técnico
del Comité integrará el expe-
diente que habrá de formarse
con todas y cada una de las ac-
tuaciones que se lleven a cabo
dentro del mismo.

ARTÍCULO 60.- La resolución
que recaiga al recurso de re-
consideración, deberá notifi-
carse al promovente al día há-
bil siguiente a su emisión,
tendrá el carácter de definitiva
y podrá ser recurrida por el
particular mediante el recurso
de revisión.

ARTÍCULO 61.- El recurso de
revisión procederá para impug-
nar la resolución del Comité,
mismo que conocerá el Pleno del
Instituto Electoral.

El término para su interpo-
sición será de cuatro días há-
biles contados a partir del día
siguiente de la recepción de la
notificación de la resolución
a que hace referencia el párrafo
anterior, y se presentará  ante

la Secretaria Técnica.

ARTÍCULO 62.- Recibido el
Recurso de Revisión por el Se-
cretario Técnico, lo remitirá
dentro de los tres días siguien-
tes a la recepción del mismo,
junto con el expediente del
asunto a la Secretaria General
del Instituto, para su trámite,
y resolución por parte del ple-
no del Instituto.

TÍTULO CUARTO
DE LAS RESPONSABILIDADES Y
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 63.- Independien-
temente de lo dispuesto por la
normatividad interna de respon-
sabilidades del Instituto, de
aquellas establecidas por la
Ley de Responsabilidad de los
Servidores Públicos, así como
las de carácter civil o penal,
es causa de responsabilidad por
incumplimiento de este Regla-
mento:

I. Ocultar, alterar, des-
truir o inutilizar información
de carácter público que se
encuentre bajo su custodia o a
la cual tenga acceso por motivo
de su empleo, cargo o comisión;

II. Actuar con negligencia,
mala fe o dolo, en la substan-
ciación de las solicitudes de
acceso a la información o en la
difusión de la información a que
están obligados conforme a es-
te Reglamento;
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III. Denegar intencional-
mente información pública o no
proporcionarla cuando el titu-
lar de la Unidad Administrativa
o alguna autoridad judicial ha-
ya ordenado su entrega;

IV. Clasificar dolosamen-
te como reservada o confidencial
información pública que no cum-
ple con las características se-
ñaladas en la ley, la sanción
sólo procederá cuando exista
una resolución previa respecto
del criterio de clasificación
de ese tipo de información;

V. Entregar, divulgar usar,
alterar, destruir o inutilizar
información clasificada como
reservada o confidencial en
contravención a lo dispuesto
por este Reglamento;

VI. Incumplimiento reiterado
a las resoluciones pronunciadas
por el Comité respecto de los
recursos de reconsideración;

VII. Entregar intencional-
mente, de manera incompleta,
información pública requerida
en una solicitud de acceso;

VIII. Demora injustificada
para proporcionar la informa-
ción solicitada;

IX. Proporcionar informa-
ción falsa;

X. Recolectar, mantener o
tratar los datos personales sin
las debidas condiciones de se-
guridad o usarlos posteriormen-
te con fines distintos a los

previstos en este Reglamento,
y

XI. Negar la rectificación
o acceso a los datos personales
en los casos en que esta proce-
da conforme a lo dispuesto por
este Reglamento.

La reincidencia en las con-
ductas previstas en este ar-
tículo será considerada como
grave para efectos de su sanción
administrativa.

ARTÍCULO 64.- El Instituto
aplicará los siguientes medios
de apremio a los servidores y
demás personal  que desacate una
resolución que recaiga a uno de
los recursos previstos en el
presente Reglamento.

I. Apercibimiento;

II. Multa equivalente al
monto de uno a cincuenta días
de salario mínimo general vi-
gente en el Estado.

Si agotados los medios de
apremio persistiere el incum-
plimiento, el Instituto dará un
último aviso para que el ser-
vidor público renuente cumpla
sin demora la resolución, con
independencia de lo anterior se
deberá iniciar el procedimiento
administrativo correspondiente
y sancionar conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públi-
cos del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 65.- En todos los
casos de aplicación de sanciones
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previstos en el presente Regla-
mento, deberán otorgarse las
garantías de audiencia, de de-
fensa y de legalidad al servidor
público.

T R A N S I T O R I O S

 ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Reglamento entrará en
vigor al día siguiente de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se dero-
gan todas las disposiciones que
se opongan al presente ordena-
miento.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ins-
tituto Electoral del Estado de
Guerrero, deberá poner a dispo-
sición del público la informa-
ción a que se refiere el artículo
17 del presente Reglamento a
partir de su aprobación.

ARTÍCULO CUARTO.- Las Uni-
dades Administrativas contarán
con treinta días a partir de la
aprobación del presente Regla-
mento para elaborar los índices
que se mencionan en el Título
II, Capítulo V, y remitirlos a
la Unidad.

El presente reglamento fue
aprobado mediante acuerdo nú-
mero 063/SE/18-06-2009, del Pleno
del Consejo General del Insti-
tuto Electoral del Estado de
Guerrero, en la Séptima Sesión
Extraordinaria, de fecha diecio-
cho de junio de dos mil nueve.

SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En el expediente número
114-3/2007, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido
por Ofelia Valladares Gutié-
rrez, en contra de Edith Santana
Martínez, la Licenciada Gabrie-
la Ramos Bello, Jueza Cuarta de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de
Tabares, en auto del dos de ju-
nio del presente año, señaló las
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, pa-
ra que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble em-
bargado en autos, respecto del
cincuenta por ciento, que es la
parte proporcional que le co-
rresponde a la demandada Edith
Santana Martínez, del inmueble
consistente en terreno y cons-
trucción en el existente, ubi-
cado en la Casa 3, Conjunto
Fuentes del Maurel II, ciudad
Renacimiento, de Acapulco de
Juárez, Guerrero, con su res-
pectivo cajón de estacionamien-
to, con superficie total de
28.00 M2, cuyas medidas y colin-
dancias son las siguientes: AL
NORTE: en 6.75 mts, con vivienda
número 32; AL SUR: en 6.75 mts,
con la vivienda número 30, AL
ORIENTE: en 3.75 mts, con anda-
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dor, jardín y estacionamiento,
y AL PONIENTE: en dos tramos de
2.85 mts. y 0.90 centímetros con
andador y condominio 5, ARRIBA:
con su propia azotea y ABAJO:
con su propia cimentación. Sir-
viendo de base la cantidad de
$59,000.00 (CINCUENTA Y NUEVE
MIL PESOS 00/100 m.n.) valor
pericial fijado en autos será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes del valor
pericial fijado en autos y será
postura legal la que cubra di-
cha cantidad.- SE CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Guerrero, a 04 de
Junio de 2009.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 512-1/2006, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por FRANCISCO VILLA-
SANA CALIXTO, en contra de EVA-
RISTO HERNÁNDEZ MARCIAL, el
Licenciado ELIAS FLORES LOEZA,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil, del Distrito
Judicial de Tabares, con fecha
uno de junio del dos mil nueve,
ordena sacar a remate, en pú-
blica subasta y en primera al-
moneda el bien inmueble embar-
gado en autos, consistente en:
lote número 4, manzana 29, zona

1, Colonia la Venta Barrio Nue-
vo 1, Municipio de Acapulco,
Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias: Al no-
reste en, 20.00 metros, con
lote número 03; al sureste en
10 metros, con andador sin nom-
bre; al suroeste en 20.65 me-
tros, con calle cempasúchil;
al noroeste en 9.70 metros, con
desagüe, con una superficie to-
tal de 205.00 metros cuadrados,
en la cantidad de $91,165.00
(noventa y un mil ciento sesenta
y cinco pesos 00/100 moneda na-
cional), precio del avalúo que
obras en autos y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del mismo, seña-
lando las once horas del día
catorce de julio del dos mil
nueve, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
en primer almoneda, ordenándose
publicar edictos en la Adminis-
tración Fiscal Estatal número
uno, Administración Fiscal Es-
tatal número dos, en la Teso-
rería Municipal del H. Ayunta-
miento de esta ciudad, en los
estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del estado y el Periódico el
Sol de Acapulco que se edita en
esta ciudad, por tres veces den-
tro de nueve días, convocándose
postores.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

En el expediente número
39-3/2007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por CESAR HERNANDEZ JACINTO en
contra de GUADALUPE ESMIRNA ZU-
RITA el licenciado YNOCENTE OR-
DUÑO MAGALLÓN, Juez Tercero del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, con residencia
en la Ciudad y Puerto de Aca-
pulco, Guerrero, señaló las
DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE
JULIO DEL AÑO EN CURSO para que
tenga lugar el Remate en Tercera
Almoneda del bien inmueble
UBICADO EN LA VIVIENDA GEMINIS
TIPO G4, NUMERO 30, MANZANA 0,
LOTE 14-A, DE LA RINCONADA DRA-
GA DEL MODULO SOCIAL DENOMINADO
"VICENTE GUERRERO ACAPULCO II",
EN ESTA CIUDAD Y PUERTO, con
las siguientes medidas y colin-
dancias, al NORESTE, en 5.90 MTS
con rinconada Draga al SUROESTE,
en 5.90 mts, con jardín, AL
NOROESTE, en 14.85 mts, con lo-
te 14-b, y AL SURESTE en 14.85
mts colinda con lote 13-b, con
superficie total de 87.62 M2.
Sirviendo de base la cantidad
de $308,650.00 TRESCIENTOS OCHO
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS
M.N., con rebaja del 10% del
valor pericial y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero; 8 de Junio
del 2009.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ DIAZ.
Rúbrica.

3-3
_________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
Civil número 266/2006-II, re-
lativo al juicio ORDINARIO CIVIL
(RESCISIÓN DE CONTRATO DE COM-
PRAVENTA), promovido por NACIO-
NAL FINANCIERA, S.N.C., INSTI-
TUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO,
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO
BAHÍA DE ZIHUATANEJO, en contra
de NEREO BELTRÁN MÓNICA, la
Ciudadana Licenciada INDALECIA
PACHECO LEÓN, Jueza del Juzgado
Segundo de Primera Instancia en
Materias Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Azueta,
obran los autos que entre otras
cosas dicen:

"... RADICACIÓN. Zihuata-
nejo, Guerrero, a veinticinco
de septiembre del año dos mil
seis.- Por presentado el escri-
to del Licenciado AGUSTÍN BARRE-
TO PALMA, apoderado general pa-
ra pleito y cobranzas de NA-
CIONAL FINANCIERA, S.N.C. INS-
TITUCIÓN DE BANCA FIDUCIARIA
EN EL FIDEICOMISO BAHÍA DE ZI-
HUATANEJO, personalidad que acre-
dita en términos de la escritura
pública número 922 de fecha
siete de marzo del año dos mil
seis, ... atento a su contenido
con su escrito de cuenta, do-
cumentos y copias simples que
acompaña, por medio del cual en
la vía Ordinaria Civil, viene
a demandar de NEREO BELTRÁN MO-
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NICA, de quien reclama las pres-
taciones que indica en su ocur-
so de demanda como es la RES-
CISIÓN DE CONTRATO de fecha
veinticuatro de septiembre del
año mil novecientos noventa y
nueve,..... se da entrada a la
demanda en la vía y forma pro-
puesta,... bajo el número 266/
2006-2, que fue el que legal-
mente le correspondió, con las
copias simples de la demanda y
documentos anexos, emplácese
legalmente al demandado para
que dentro del término de nueve
días hábiles conteste la de-
manda incoada en su contra y
señale domicilio en esta Ciudad
para oír y recibir citas y no-
tificaciones, con los apercibi-
mientos que en caso de no ha-
cerlo se le tendrá por rebelde
y por admitidos los hechos de
la demanda que deje de contestar
y las ulteriores notificaciones
se le harán por medio de cédula
que se fije en los estrados del
juzgado, a excepción de la sen-
tencia definitiva que se llegue
a dictar,....NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma
el Licenciado ELÍAS FLORES
LOEZA, Juez de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Azueta, por ante la
Licenciada PETRA JIMÉNEZ SA-
MUDIO, Segunda Secretaria de
Acuerdos, quien autoriza y da
fé.- Doy fe...." del veinti-
cinco de septiembre del dos mil
seis y nueve de marzo del
presente año,

"....AUTO.- Zihuatanejo de
Azueta, Guerrero, a nueve de
marzo del dos mil nueve.

Por recibido el escrito de
cuenta, enterada de su conte-
nido, con fundamento en el ar-
tículo 160 fracción II del Có-
digo Procesal Civil del Estado,
notifíquese por edicto al deman-
dado NEREO BELTRAN MONICA, por
tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en el pe-
riódico el sur, que resulta ser
el de mayor circulación dado que
es a nivel estatal, como lo dis-
pone la misma norma en su úl-
timo párrafo, haciéndole saber
que tiene el término de cuarenta
días hábiles para que de con-
testación a la demanda ordinaria
civil, con los apercibimientos
decretados en auto de radicación
de veinticinco de septiembre
del dos mil seis, en la inte-
ligencia de que las copias de
traslado quedan a su disposición
en la Secretaría en que se ac-
túa, y en el momento que la so-
licite le serán entregadas. Pu-
blíquese éste en la lista de
acuerdos que  se fije en estra-
dos de este juzgado y cúmplase..
Así lo acordó y firma la licen-
ciada Indalecia Pacheco León,
Jueza del Juzgado Segundo de
Primera Instancia en las Mate-
rias Civil y Familiar del Dis-
trito Judicial de Azueta, ante
el licenciado Oscar Zarate Nava-
rrete, segundo secretario de
acuerdos, quien autoriza y da
fe...."

Zihuatanejo, Municipio de Zi-
huatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 18 de Marzo del Año 2009.
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EL SEGUNDO SECRETARIO. DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIAS CI-
VIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE AZUETA.
LIC. OSCAR ZARATE NAVARRETE.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________

EDICTO

C. ROBERTO TORRES NERI.
P R E S E N T E.

LA CIUDADANA LICENCIADA
MARIA DEL PILAR LEON FLORES,
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALVAREZ ME-
DIANTE PROVEÍDO DE FECHA DIE-
CIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE
NUMERO 139/2008-II, RELATIVO AL
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO,
ORDENO NOTIFICAR Y EMPLAZAR A
JUICIO AL DEMANDADO ROBERTO TO-
RRES NERI, MEDIANTE LA PUBLI-
CACIÓN DE EDICTOS POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DÍAS, EN UN
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA
Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UNO
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA
REGIÓN, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN
DE EDICTOS, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y EL PERIÓDICO DIARIO DE GUE-
RRERO DE CIRCULACIÓN EN EL ES-
TADO, POR ELLO POR ESTE MEDIO SE
LE NOTIFICA DE LA DEMANDA ENTA-
BLADA EN SU CONTRA, PARA QUE
DENTRO DEL TERMINO DE CUARENTA
DÍAS HÁBILES, SIGUIENTES A LA
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDIC-

TOS, CONTESTE LO QUE A SU DERE-
CHO CORRESPONDA, DEBIENDO SEÑA-
LAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIO-
NES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE
DE NO HACERLO DENTRO DEL TERMINO
SEÑALADO, SE PRESUMIRÁN ADMITI-
DOS DE SU PARTE LOS HECHOS ADU-
CIDOS POR EL ACTOR EN SU DEMAN-
DA, Y LAS POSTERIORES NOTIFICA-
CIONES AUN LAS PERSONALES LES
SURTIRÁN EFECTO MEDIANTE CEDULA
DE NOTIFICACIÓN QUE SE LE FIJE
EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO,
HACIÉNDOLE SABER QUE LAS COPIAS
DE LA DEMANDA MENCIONADA SE EN-
CUENTRAN A SU DISPOSICIÓN EN LA
SEGUNDA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO, PARA QUE SI A SUS INTERESES
CONVIENEN LAS RECIBA.

CHILAPA, GUERRERO 05 DE JUNIO
DEL 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARÍA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. ELIZABETH CRUZ PINEDA.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________

EDICTO

C. TRANQUILINO ÁNGEL LÓPEZ.
P R E S E N T E.

El licenciado Pedro Damián
Sánchez, segundo secretario de
acuerdos del juzgado primero de
primera instancia en materia
civil del distrito judicial de
los Bravo, mediante acuerdo de
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fecha quince mayo del año dos
mil nueve, ordena notificar el
auto de radicación de fecha
diecisiete de octubre del año
dos mil seis, dictado en el ex-
pediente número 491/2006-3, re-
lativo al juicio Ordinario Ci-
vil, promovido por Teofila Ángel
Tolentino, en contra de Amadeo
Ángel Tolentino y Tranquilino
Ángel López; mediante publica-
ción de edictos por tres veces
de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y en
Vértice Diario de Chilpancingo;
por ello, se emplaza legalmente
a juicio al demandado Tranqui-
lino Ángel López, para que den-
tro del término de sesenta días
hábiles, siguientes a la última
publicación de los edictos,
conteste la demanda incoada en
su contra, oponiendo sus excep-
ciones y defensas, apercibido
de que no hacerlo, se le tendrán
por presuntamente admitidos los
hechos aducidos en la demanda,
asimismo, se le previene para
que señale domicilio para oír
y recibir notificaciones, aper-
cibido que de no comparecer a
juicio, las ulteriores notifi-
caciones le surtirán efecto por
medio de cedulas que se fijen
en los estrados del juzgado,
ellos en términos de los dispues-
to por el articulo 257, fracción
V, del Código Adjetivo Civil,
con excepción de la sentencia
definitiva. En la inteligencia
que quedan a su disposición, en
la tercera secretaria de acuer-
dos, las copias de traslado
respectivas.

A T E N T A M E N T E.
SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JE-
SUS.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA NO.
71,172 DE FECHA 29 DE MAYO DEL
2009, CONSIGNADA ANTE MI NOTARIO
PUBLICO NO. 7 DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES, EN EL ESTADO
DE GUERRERO, QUEDO ASENTADA LA
COMPARECENCIA DE LA SRA. LUCIA
CHAVELAS CHAVEZ, EN SU CALIDAD
DE HEREDERA UNICA Y ALBACEA DE
LA SUCESION A BIENES DE LA SRA.
JUANA CHAVEZ SILVA, Y MANIFES-
TO: QUE ACEPTA LA HERENCIA Y EL
CARGO, Y QUE EN SU CARACTER DE
ALBACEA PROCEDERA A FORMULAR
EL INVENTARIO DE LOS BIENES SU-
CESORIOS.

ACAPULCO, GRO., A 01 DE JUNIO
DEL 2009.

EL NOTARIO PUBLICO NO. 7.
LIC. DAVID MUÑOZ ROSAS.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
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RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

EL C. ERNESTO CASTRO MIRAN-
DA, solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Mon-
terrey sin número de la co-
lonia 20 de noviembre al sur de
Teloloapan, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Aldama, el
cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 15.00 mts.,
y colinda con la calle de su
ubicación Monterrey.

Al Sur: Mide 14.30 mts., y
colinda con Santos Rabadán.

Al Oriente: Mide 20.40 mts.,
y colinda con el mismo comprador
Ernesto Castro Miranda.

Al Poniente: Mide 22.00
mts., y colinda con Francisca
Alonso Román.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 19
de Mayo del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. PABLO BARRIOS BAHENA,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto de la Frac-
ción del Predio Urbano, ubi-
cado en el barrio de San José del
Pueblo de Tuxpan, municipio de
Iguala, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 7.00 mts.,
y colinda con Josefina Marquina
Barrios.

Al Sur: Mide 7.00 mts., y
colinda con la calle pública.

Al Oriente: Mide 21.42
mts., y colinda con Fulgencio
Ramírez.

Al Poniente: Mide 21.42
mts., y colinda con Josefina
Marquina Barrios.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 08
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
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LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. TOMASA RODRIGUEZ RE-
YES, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, marcado con el
número 95, de la calle Amado
Nervo del Barrio de San Mateo,
en esta Ciudad, Guerrero, del
Distrito Judicial de Bravo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 13.00 mts.,
y colinda con el deposito de
agua potable del Municipio.

Al Sur: Mide 11.00 mts., y
colinda con calle Amado Nervo.

Al Oriente: Mide 12.60 mts.,
y colinda con Juan Nava S.

Al Poniente: Mide 15.70
mts., y colinda con calle Sera-
pio Rendón.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 16
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR JURÍDICO DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. CARLOS LORENZO AYALA.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

EL C. EPITACIO RUIZ GATICA,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Rústico, ubicado en el paraje
denominado "Tezahuapa", en Tix-
tla, Guerrero, del Distrito Ju-
dicial de Guerrero, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 96.00 mts.,
y colinda con Nabor Bello.

Al Sur: Mide 96.00 mts., y
colinda con Arturo Nava.

Al Oriente: Mide 150.00
mts., y colinda con Maximiliano
Espíritu.

Al Poniente: Mide 150.00
mts., y colinda con Petra Cam-
pos de Cienfuegos.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.
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Chilpancingo, Guerrero, a 11
de Mayo del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EDICTO

En el expediente número
459-2/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido
por ARTURO RAMÍREZ ANGUIANO,
en contra de GREGORIA NOGUEDA
FLORES Y RAMÓN HIPÓLITO JUÁREZ
SOTO, el licenciado YNOCENTE
ORDUÑO MAGALLÓN, Juez Tercero
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, con residen-
cia en la Ciudad y Puerto de
Acapulco, Guerrero, señaló las
DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE AGOS-
TO DEL AÑO EN CURSO, para que
tenga lugar el Remate en Primera
Almoneda del bien inmueble em-
bargado a los demandados, consis-
tente en: en la casa habitación,
ubicado en la calle sin nombre,
esquina Andador sin nombre
lote 2, manzana 287, sector II,
de la Colonia Ciudad Renaci-
miento, de esta Ciudad, dentro
de las siguientes medidas y co-
lindancias, al NORESTE, en 15.00
mts, con calle sin nombre al
SURESTE, en 8.00 mts con lote 1;
AL SUROESTE, en 15.00 mts con
lote número 4; Y, AL NOROESTE,
en 8.00 metros con andador sin
nombre con Superficie 120 M2.
Sirviendo de base la cantidad

de: $151.500.00 CIENTO CINCUEN-
TA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS
M.N., valor pericial y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero; 15 de Junio
de 2009.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MA. GUADALUPE URRUTIA MAR-
TÍNEZ.
Rúbrica.

PARA QUE SE PUBLIQUE POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO. CHILPANCINGO,
GUERRERO.
Rúbrica.

3-2
______________________________________

EDICTO

En el expediente número
376-3/2003, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por Arturo Viveros Gallardo, en
contra de María Concepción Vi-
lla Alfaro y Diana Carolina Vi-
lla Cortés, el Licenciado Isi-
dro Martínez Véjar, Tercer Se-
cretario de Acuerdos del Juz-
gado Cuarto de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, Encargado
del Despacho por Ministerio de
Ley, en auto del dieciocho de
junio del año en curso, señaló
las diez horas del día diez de
agosto del presente año, para
que tenga verificativo la au-
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diencia de remate en segunda
almoneda del bien inmueble em-
bargado en autos, consistente
en terreno y construcción en el
existentes, ubicado en calle
Cervantes Delgado, Lote Uno,
Polígono tres, Zona dos, Man-
zana veinte, Colonia Chinameca
II de esta Ciudad y Puerto de
Acapulco Guerrero, con super-
ficie de 208.00 M2, cuyas medi-
das y colindancias son las si-
guientes, al Noreste: en 19.94
mts. colinda con lote 2, al su-
reste: en 11.00 mts. colinda
con lote 18, al Suroeste: en
20.64 mts. colinda con Andador
Pericos, al Noroeste: en 9.55
mts. colinda con calle Cer-
vantes Delgado. Sirviendo de
base la cantidad de $455,416.00
(cuatrocientos cincuenta y
cinco mil cuatrocientos dieci-
séis pesos 00/100 m.n.) valor
pericial fijado en autos será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad con rebaja del veinte
por ciento y será postura legal
la que cubra la misma. SE CON-
VOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 23 de
Junio de 2009.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

3-2
_________________________________

EDICTO

En el expediente número

313-2/2002, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido
por Maria de la Paz Sotelo Gua-
darrama, en contra de Teresa Za-
rate Acevedo y Arturo Luna Car-
mona, la licenciada Gabriela
Ramos Bello, Jueza Cuarto de
Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en auto del once de
junio de este año, señaló las
diez horas del día doce de agos-
to del año en curso, para que
tenga verificativo el remate
en pública subasta y primera
almoneda del inmueble embargado
en autos, consistente en lote
número 511 ubicado en Calle Nue-
vo León número 92, Colonia Pro-
greso de esta ciudad y Acapulco,
Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias: al Nor-
te: en 8.00 mts. colinda con
calle Nuevo León al Sur en 8.00
mts. colinda con lote número
470; al Oriente en 19.07 mts.
colinda con lote número 512; al
Poniente en 19.07 mts. colinda
con lote 510, con superficie
total de 152.56 M2 sirviendo de
base para el remate del inmueble
embargado en autos la cantidad
de $472,000.00 (cuatrocientos
setenta y dos mil pesos moneda
nacional) y será postura legal
el que cubra las dos terceras
partes del valor pericial
$314,666.66 (trescientos ca-
torce mil seiscientos sesenta
y seis pesos 66/100 m.n).

Se convocan postores.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estable-
cimiento de crédito, una canti-
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dad igual, al diez por ciento
en efectivo del valor del bien,
que sirve de base al remate sin
cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Acapulco, Gro., a 16 de Junio
de e 2009.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MARGARITA DEL ROSARIO CAL-
VO MUÑUZURI.
Rúbrica.

3-2
__________________________________

EDICTO

C. CONCEPCIÓN RUANO BECERRA.
P R E S E N T E.

En los autos del Expediente
Civil número 17/08, relativo
al juicio de NULIDAD DE ESCRI-
TURAS, promovido por ELENA HERRE-
RA BAUTISTA y PALEMÓN QUIRINO
CLEMENTE, en contra de usted,
el Ciudadano Licenciado JOSÉ
LUIS BERNABÉ FERNÁNDEZ, Secre-
tario de Acuerdos en Materia
Penal del Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Altamirano, Encargado
del Despacho por Ministerio de
Ley, por acuerdo del H. Tribunal
Superior de Justicia y del Con-
sejo de la Judicatura del Es-
tado, mediante oficio número
249 de fecha 2 de Junio del pre-
sente año, dictó un auto que
dice: "AUTO.- SAN LUIS ACATLÁN,
GUERRERO, A LOS DOCE DÍAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUE-
VE.- Por recibido a las nueve

horas con treinta minutos del
día doce de los corrientes, el
escrito de cuenta signado por
el Licenciado RAÚL RAMÍREZ BUS-
TOS, en su carácter de abogado
patrono de los actores ELENA
HERRERA BAUTISTA Y PALEMÓN QUI-
RINO CLEMENTE, personalidad de-
bidamente acreditada en los
autos originales del expediente
civil número 17/2008; visto su
contenido, con fundamento en
el artículo 160 fracción II,
del Código Procesal Civil del
Estado y toda vez que se ignora
el domicilio del demandado CON-
CEPCIÓN RUANO BECERRA, emplá-
cese a juicio por medio de edic-
tos que se publicarán por tres
veces de tres en tres días, en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y otro de ma-
yor circulación "EL SOL DE ACA-
PULCO", que se edita en el Puer-
to de Acapulco, Guerrero, ha-
ciéndose saber al citado deman-
dado que deberá presentarse
dentro de un término que no ba-
jará de quince ni excederá de
sesenta días. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE.- (...)".

San Luis Acatlán, Gro., a 22 de
Junio de 2009.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN MA-
TERIAS CIVIL Y FAMILIAR.
LIC. ARMANDA ARAUJO MARTÍNEZ.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO

CINDY OCHOA SANCHEZ.
P R E S E N T E.

En el expediente familiar
numero 1184-2/2008, relativo al
juicio de DIVORCIO NECESARIO,
promovido por JOSE ALFREDO AVI-
LA JARDINES, en contra de Us-
ted; la Licenciada NORMA SANNY
ALFARO ZAPATA, Juez de Primera
Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, dictó dos autos que a la le-
tra dicen: "ACAPULCO, GUERRERO,
A TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL OCHO.- Téngase por pre-
sentado al C. JOSE ALFREDO AVI-
LA JARDINES, con su escrito de
cuenta, documento y copias sim-
ples que acompaña, recibido en
esta secretaría de acuerdos el
veintitrés de octubre del año
en curso, mediante el cual por
propio derecho promueve en la
vía ordinaria civil, demandando
de CINDY OCHOA SANCHEZ, la diso-
lución del vínculo matrimonial
que los unes, y demás presta-
ciones que detalla en su de-
manda. Con apoyo en los ar-
tículos 1, 2, 3, 11 y 27 frac-
ción I de la Ley de Divorcio del
Estado; 232, 233, 234, 520,
522, 524, 534 y 538 del Código
Procesal Civil, se admite a
trámite la demanda en la vía y
forma propuesta; en consecuen-
cia radíquese y regístrese en
el Libro de Gobierno que se lle-
va en este Juzgado, bajo el nú-
mero de orden que legalmente le
corresponda, que es el 1184-2/
2008. Dése la intervención le-

gal que le compete al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito
y al Representante del Sistema
Estatal para el Desarrollo In-
tegral de la Familia. Con apoyo
en el artículo 35 de la ley de
Divorcio del Estado, se dictan
las siguientes medidas provi-
sionales: a).- Se decreta la se-
paración conyugal, toda vez
que el accionante manifiesta
que con fecha uno de septiembre
la demandada abandono el domi-
cilio conyugal; b).- Se previene
a los cónyuges para que no se
molesten uno al otro en ninguna
forma, y si lo hicieren, la Juez
a petición de parte solicitará
la intervención del Ministerio
Público; c).- Se previene a los
cónyuges, para que no se causen
perjuicios en su patrimonio ni
en bienes que sean comunes para
el caso de que estos existan.
Por otro lado, se tiene al ac-
cionante por señalado domicilio
en esta Ciudad donde oír y re-
cibir notificaciones, y por
designados como sus abogados
patronos a los profesionistas
que menciona, en términos de
los artículos 94 y 95 del Có-
digo Procesal Civil, sin que ha-
ya lugar a tener como tal al pa-
sante de derecho que refiere,
por no tener registrado su per-
miso correspondiente en el li-
bro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado, teniéndose única-
mente por autorizado para oír
y recibir notificaciones en
términos del numeral 150 del
Código invocado; por último y
tomando en cuenta que el accio-
nante  manifiesta que ignora el
domicilio de la demandada CINDY
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OCHOA SANCHEZ, y para efectos
de que esta en su momento opor-
tuno sea emplazada a juicio,
con apoyo en el artículo 9 frac-
ción I y II del Código Procesal
Civil, gírense oficios al Direc-
tor de la Policía Preventiva
Municipal de esta ciudad, para
que ordene a elementos bajo su
mando y procedan a la búsqueda
de la referida demandada y como
referencia se proporciona el
último domicilio que tuvo, el
ubicado en Calle Heroica Escue-
la Naval Militar, casa número
126 Colonia veintitrés de No-
viembre, en Praderas de Costa
Azul de esta Ciudad; a la Se-
cretarías de Administración y
Finanzas del Gobierno del Estado
uno y dos de esta ciudad; Secre-
tario de Administración y Finan-
zas y Tesorero Municipal de
esta ciudad, a efecto de que in-
forme si la citada demandada se
encuentra dado de alta en sus
registros correspondientes, y
el domicilio que tenga; al
Representante Legal de la Comi-
sión Federal de Electricidad,
Teléfonos de México, Director
de CAPAMA, a efectos de que in-
forme si dicha persona se en-
cuentra registrada como usuaria
y el domicilio que tenga; al
Representante Legal del Insti-
tuto Federal Electoral, Resi-
dente en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, para que
informen si dicha demandada se
encuentra registrada en el
padrón electoral y su domi-
cilio; así como al Director de
la Secretaría de Protección y
Vialidad, y Titular de la Secre-
taría de Gobernación Municipal,

para que informe a este Juzgado
si dicha demandada en su
registro que llevan existe an-
tecedente de su domicilio; y
hecho lo anterior acuérdese lo
conducente, respecto al empla-
zamiento por edictos.- NOTIFÍ-
QUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma la Licenciada MARTHA
LOYO SIMON, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, quien actúa por ante el Li-
cenciado HERALDO NAVA MARTÍNEZ,
Segundo Secretario de Acuerdos,
que autoriza y da fe.- DOY FE.
Dos firmas ilegibles.- Rúbri-
ca". ACAPULCO, GUERRERO, A TREIN-
TA DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE.-
Téngase por recibido el oficio
SAF/LGP/229/2009, signado por
el Licenciado JOSE LUIS AVILA
SANCHEZ, Secretario de Adminis-
tración y Finanzas del H. Ayun-
tamiento Municipal Constitu-
cional de esta Ciudad, así como
del escrito suscrito por el Li-
cenciado ROBERTO OLEA TRUJILLO,
abogado patrono de la parte ac-
tora, presentados en esta secre-
taria de acuerdos el treinta de
marzo y seis de abril del año
en curso; atenta a sus conte-
nidos, respecto al oficio de re-
ferencia, se tiene al signante
por contestado el oficio 1063,
de fecha catorce de noviembre
del año próximo pasado, en el
sentido de tener por informado
a este Juzgado que no se encon-
tró dato alguno de domicilio de
la demandada CINDY OCHOA SAN-
CHEZ, para los efectos legales
a que haya lugar; tocante al
escrito mencionado, y tomando
en cuanta que en autos ya obran
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las contestaciones a los oficios
1059, 1060, 1061, 1062, 1063,
1064, 1065, 1066, 1067, 1068 y
1069, de fecha catorce de no-
viembre de dos mil ocho, girados
por este Tribunal al Director de
la Policía Preventiva; Secre-
tario de Administración y Finan-
zas Numero Uno, del Gobierno del
Estado; Secretario de Administra-
ción y Finanzas Dos del Gobierno
del Estado; Secretario de Admi-
nistración y Finanzas del H.
Ayuntamiento Constitucional;
Tesorero municipal; Represen-
tante Legal de la Comisión Fe-
deral de Electricidad; Repre-
sentante Legal de Teléfonos de
México; Director de Capama; Re-
presentante Legal del Instituto
Federal Electoral; Director de
la Secretaria de Protección y
Vialidad, y Secretario de Gober-
nación Municipal, todos de es-
ta Ciudad, (con excepción del
Representante Legal del Insti-
tuto Federal Electoral, dado
que su residencia oficial se
encuentra en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero); dando con
ello cumplimiento al auto de
treinta y uno de octubre del dos
mil ocho, en esa circunstancia,
y tomando en consideración el
contenido de los informes ren-
didos por las dependencias an-
tes citadas, de los que se des-
prende que no existe datos res-
pecto del domicilio de la de-
mandada CINDY OCHOA SANCHEZ,
sin pasar desapercibido el do-
micilio que señala el Repre-
sentante Legal de Teléfonos de
México, sin embargo tal domi-
cilio es el que abandono la de-
mandada en cita, como lo indica

el ocursante en el de cuenta;
como se pide, con apoyo en el
artículo 160 del Código Pro-
cesal Civil, se ordena empla-
zar a juicio a la demandada CIN-
DY OCHOA SANCHEZ, por medio de
edictos, que se publiquen por
tres veces de tres en tres días
en el periódico oficial del Go-
bierno del Estado, así como en
el periódico de mayor circula-
ción denominado Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
Ciudad, haciéndole saber a di-
cha demandada que cuenta con un
término de sesenta días hábiles,
contados a partir de la última
publicación efectuada, para
dar contestación a la demanda
de divorcio necesario instau-
rada en su contra por JOSE AL-
FREDO AVILA JARDINES, con el
apercibimiento que en caso de
no contestar la demanda dentro
del plazo señalado, se le ten-
dría por contestada la misma en
sentido negativo, como lo esta-
blece el artículo 257 fracción
I de la ley adjetiva civil;
asimismo, se le previene para
que señale domicilio en esta
ciudad donde oír y recibir no-
tificaciones, con el apercibi-
miento que de no hacerlo, las
subsecuentes aún las de carác-
ter personal le surtirán efectos
por medio de cédula que se fije
en los estrados de este Juzgado,
con excepción de la sentencia
definitiva que se dicte en este
asunto, la cual será notificada
en términos de la fracción V
del precepto legal que ante-
cede; en la inteligencia, que
quedan a su disposición las co-
pias de traslado de la demanda
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y anexos, interpuesta por JOSE
ALFREDO AVILA JARDINES, en la
secretaria correspondiente, pa-
ra efectos de que le sean en-
tregados,.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA-
SE.- Así lo acordó y firma la
Ciudadana Licenciada NORMA SA-
NNY ALFARO ZAPATA, Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Familiar del Distrito Judicial
de Tabares, quien actúa por an-
te el Licenciado HERALDO NAVA
MARTÍNEZ, Segundo Secretario
de Acuerdos, que autoriza y da
fe.- DOY FE- NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
la Ciudadana Licenciada NORMA
SANNY ALFARO ZAPATA, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Tabares, que actúa
por ante el Licenciado HERALDO
NAVA MARTÍNEZ, Segundo Secre-
tario de Acuerdos, que autoriza
y da fe.- DOY FE. Dos firmas
ilegibles.- Rúbrica".

Acapulco, Guerrero, a 13 de
Mayo de 2009.

LA SEGUNDA SECRETARIA ACTUARIA
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO FA-
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TABARES.
LIC. RAQUEL ZAVALETA NAVARRETE.
Rúbrica.

3-2
____________________________________

EDICTO

En el expediente número
541/2005-II, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por LIBORIO ENRIQUE MARTINEZ

ESPINO, en contra de AMANDO CE-
RON RAMIREZ y ROSA MARIA URIOS-
TEGUI ARROYO, el licenciado AR-
TURO CUEVAS ENCARNACION, Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, en auto de
cuatro de junio de dos mil nue-
ve, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS
DEL DÍA VEINTE DE AGOSTO DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en PRIMERA ALMONEDA, del
inmueble embargado en autos,
ubicado en andador Libertador
de Oriente, marcado como lote
número 14, de la manzana 48, co-
lonia Simon Bolívar, en esta
Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NO-
RESTE: en 15.00 mts, con lote
número 2, AL SURESTE 8.00 mts
con andador libertador de Orien-
te, AL SURESTE 8.00 00 mts con
lote número 15; al SUROESTE 15.
mts, con lote 16, CON SUPERFICIE
TOTAL DE: 120.00 metros cuadra-
dos, sirve de base para el re-
mate la cantidad de $164,400.00
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MO-
NEDA NAOCIONAL), y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de esta cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro, 18 de Junio de
2009.

SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
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LIC. ALBA TORRES VELEZ.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. TERESITA DE JESUS ALTA
GRACIA GARCÍA MUCIÑO, solicita
la inscripción por vez primera,
respecto, de la Fracción del
Predio Rústico denominado el
Potrero de los Cascalotes, de
la población de Tepecoacuilco
de Trujano, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 482.00 mts.,
y colinda con Colonia Brisa
Norte.

Al Sur: Mide 203.47 mts.,
y colinda con Zona Federal y
carretera Iguala-Huitzuco.

Al Oriente: Mide en tres
tramos de 174.12; 407.00 y
195.36 mts., y colinda con el
vertedero de la presa Valerio
Trujado y Miguel Moyao Mejia.

Al Poniente: Mide en tres
medidas de 49.21; 3,53 y 179.23
mts., y colinda con calle de
acceso al Hotel.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo

68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 24
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARIA DEL MILAGRO BER-
NABE LOZA, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto
del Predio Urbano, ubicado en
la Avenida del Trabajo sin nú-
mero, Barrio de San Francisco
de la Población de Cocula, Gue-
rrero, del Distrito Judicial de
Hidalgo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 9.50 mts.,
y colinda con Galdino Crespo.

Al Sur: Mide 9.75 mts., y
colinda con calle pública.

Al Oriente: Mide 8.80 mts.,
y colinda con Rosa Lozano.

Al Poniente: Mide 9.20 mts.,
y colinda con Ciro Loza.
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Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. SONIA SANDOVAL GAY-
TAN, ALMA ROSA SANDOVAL GAYTAN
Y JOYCE SANDOVAL GAYTAN, solici-
tan la inscripción por vez pri-
mera, respecto del Predio Urbano,
ubicado en la calle Industria
número 10, Colonia Centro de la
Ciudad de Huitzuco de los Fi-
gueroa, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en tres me-
didas de 23.15, 19.47 y 19.47
mts., dando un total de 62.19
mts., y colinda con Jesús Gay-
tan Vargas, Manuel Brito Ángeles

y Antonio Sandoval García.
Al Sur: Mide 39.40 mts., y

colinda con Emeterio Santia-
guillo y Félix Santiaguillo.

Al Oriente: Mide 14.27 mts.,
y colinda con propiedad privada.

Al Poniente: Mide 27.97
mts., y colinda con calle In-
dustria.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ANDRES BAHENA VAZQUEZ,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Te-
peyahualco sin número, al Norte
de la Población de Tlaxmalac,
municipio Huitzuco de los Fi-
gueroa, Guerrero, del Distrito
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Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en tres me-
didas de 34.10, 17.00 y 36.20
mts., dando un total de 87.30
mts., y colinda con Pedro Ramí-
rez y colinda con Miguel Ángel
Bahena Vázquez.

Al Sur: Mide 72.40 mts., y
colinda con Emiliano Guzmán.

Al Oriente: Mide 4.00 mts.,
y colinda con calle Tepeyahualco.

Al Poniente: Mide 27.00
mts., y colinda con Dolores
Aranza.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

LA CIUDADANA LICENCIADA MA-
RIA DEL PILAR LEON FLORES, JUE-
ZA DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIAS CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ,
MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA DIE-
CISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

NUEVE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE
NUMERO 22/2009-I, RELATIVO AL
JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES
DE LETICIA ELENA GARAY GARCIA,
PROMOVIDO POR JOSE FRANCISCO
BARRIOS ACEVEDO; ORDENO NOTIFI-
CAR A LA ASCENDIENTE DE LA AU-
TORA DE LA SUCESIÓN MA. DE LA
LUZ GARCIA HERNÁNDEZ, DE LA TRA-
MITACIÓN DEL PRESENTE JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO PARA
QUE DENTRO DE TREINTA DIAS HA-
BILES, SIGUIENTES A LA ULTIMA
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS,
COMPAREZCA AL CITADO JUICIO,
DEDUCIENDO LOS DERECHOS HEREDI-
TARIOS QUE LE PUEDA CORRESPONDER
JUSTIFICANDO CON SU RESPECTIVA
ACTA DE NACIMIENTO EL ENTRONCA-
MIENTO CON LA AUTORA DE LA SUCE-
SIÓN, HACIENDOLE SABER QUE LAS
COPIAS DE LA DENUNCIA INTESTA-
MENTARIA SE ENCUENTRAN A SU DIS-
POSICIÓN EN LA PRIMER SECRETARIA
DE ESTE JUZGADO, PARA QUE LAS
RECIBAN, DICHAS PUBLICACIONES
SE EFECTUARAN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y EN EL PERIODICO EXCELSIOR DEL
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DÍAS.

CHILAPA, GUERRERO 19 DE JUNIO
DEL 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVA-
RRETE.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO

C. MIRNA MIRANDA ROMAN.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
283-3/2009, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO NECESARIO, promo-
vido por JOSE DIAZ SALGADO, en
contra de MIRNA MIRANDA ROMAN,
la Juez Tercero de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
por ante el Tercer Secretario
de Acuerdos que autoriza y da
fe, dictó lo siguiente que a la
letra dice:

AUTO.- Acapulco, Guerrero,
a diez de junio del año dos mil
nueve.

Agréguese a los autos para
sus efectos el escrito de cuen-
ta, atento a su contenido y en
razón de que de los autos se ad-
vierte que se dio cabal cumpli-
miento con lo ordenado mediante
proveído de fecha cinco de marzo
del año que corre, girándose los
oficios ordenados en el mismo,
en lo cuales dichas dependen-
cias y empresas informan a este
juzgado que en los archivos y
sistemas de cómputo de las mis-
mas no se encontró registro de
domicilio alguno a nombre de la
demandada MIRNA MIRANDA ROMAN;
por lo que en tal virtud, se tie-
ne a JOSE DIAZ SALGADO, con su
escrito inicial, documentos y
copias simples que anexa, por
medio del cual demanda en la
vía ordinaria civil, el juicio
de DIVORCIO NECESARIO y otras

prestaciones, en contra de MIRNA
MIRANDA ROMAN; con apoyo en lo
dispuesto por los artículos 1,
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 fracción
III, 27 fracción XVI, 32, 35,
43, 44 y demás relativos de la
Ley de Divorcio; 232, 233, 234,
238, 240, 241, 242, 534, 538,
y aplicables del Código Procesal
Civil; SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA en la vía y forma pro-
puesta; fórmese expediente y
regístrese en el Libro de Gobier-
no, bajo el número 283/2009-
III, que le corresponde; con
copia simple de la demanda y do-
cumentos anexos, córrase tras-
lado y emplácese a juicio a la
demandada mediante edictos que
se publicarán por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial y en el Diario Die-
cisiete de esta ciudad, prevénga-
sele para que dentro del término
de treinta días naturales com-
parezca al juzgado a recoger las
copias simples de la demanda y
documentos anexos, para que
dentro del término de nueve días
hábiles contados a partir de la
última publicación del edicto,
produzca su contestación y se-
ñale domicilio en esta ciudad,
para oír y recibir notificacio-
nes, en caso de no hacerlo, como
lo dispone el numeral 257 frac-
ciones I, II y III del código
adjetivo civil, se tendrá por
contestada la demanda en sentido
negativo y las posteriores no-
tificaciones, aún las de carác-
ter personal, le surtirán efecto
por los estrados del juzgado,
a excepción de la sentencia de-
finitiva que llegare a dictar-
se, que se le hará en términos
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de la fracción V del artículo
257 del Código Procesal Civil;
con apoyo en lo dispuesto por
el artículo 35 de la ley de Di-
vorcio en vigor, se dictan las
siguientes medidas provisiona-
les: a).- Se decreta la sepa-
ración corporal de los cónyu-
ges; b).- Se previene a las
partes se abstengan de molestar-
se mutuamente o causarse daños
y perjuicios en sus bienes, en
caso de incumplimiento, a peti-
ción del interesado, se dará
vista al agente del Ministerio
Público de la adscripción; c).-
Sin que haya lugar a decretar
pensión alimenticia hasta en
tanto se entable la relación
jurídico procesal. Dése la in-
tervención que le compete al
agente del Ministerio Público,
así como a la representante del
Sistema para el Desarrollo In-
tegral de la Familia, adscritos
a este juzgado. Por señalado
domicilio para oír, recibir no-
tificaciones y por autorizados
para los mismos efectos a los
profesionistas que señala.- NO-
TIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Así lo
acordó y firma el Licenciado
ALBERTO ARIZMENDI VARGAS, Ter-
cer Secretario de Acuerdos del
Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
Encargado del Despacho por Mi-
nisterio de Ley, por ante la Li-
cenciada PAULA CABRERA CABRERA,
Segunda Secretaria de Acuerdos
que da fe.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. ALBERTO ARIZMENDI VARGAS.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ES-
CUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL UNI-
TARIO AGRARIO DEL DISTRITO 41.

A LOS CC. VICTORIO OLIVAR TESTA
Y TERESA ROMERO DE OLIVAR.
PRESENTE.

SE LES HACE SABER:

Que en los autos del juicio
agrario número 0387/2005, RAUL
ROMERO MURGA, interpuso una de-
manda en contra de Usted y
otros, en la que les reclama lo
siguiente: "...A) Que por re-
solución definitiva que emita
ese H. Tribunal Unitario Agrario
el reconocimiento al mejor de-
recho a poseer el solar urbano
que se encuentra ubicado en el
punto denominado "El Zarco",
dentro de la poligonal de dota-
ción del ejido del poblado de
CAYACOS-COACOYULAR, Municipio
de ACAPULCO, Guerrero, y que es
constante de 696.00 metros cua-
drados aproximadamente y que
tiene como medidas y colindan-
cias las siguientes: al norte
mide 34.80 metros y colinda con
solar en posesión de GUADALUPE
PALMA MORALES; al sur mide
34.80 metros y colinda con ca-
lle del zarco; al oriente mide
20 metros y colinda con Carretera
Nacional Crucero de Cayacos-
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Puerto Marquéz y; al poniente
mide 20 metros y colinda con
solar en posesión de Domingo
Salinas; B) Que por resolución
definitiva que emita ese H.
Tribunal Unitario Agrario se
condene a la demandada a res-
petarme en el mejor derecho a
poseer el descrito solar en la
prestación que antecede; C) La
nulidad de pleno derecho del
contrato de compra-venta que
por escritura número 15851 ce-
lebrara la demandada VIRGINIA
ARENAS DE REYES con VICTORIO
OLIVAR TESTA con el consenti-
miento de su esposa TERESA RO-
MERO DE OLIVAR el día 13 de fe-
brero de 1973; D) La nulidad de
pleno derecho de la inscripción
ante el Registro Público de la
Propiedad del Gobierno del Es-
tado del contrato de compra-
venta que se describe en la
prestación que antecede y que
trata del registro número 200,
a foja 485, frente, sección
primera, del Distrito Judicial
de Tabares del 16 de mayo de
1973...". Y en audiencia de
fecha dieciocho de junio del
año dos mil nueve, se dictó un
acuerdo, mismo que en su parte
conducente dice: "....SEGUNDO.-
Para la continuación de la au-
diencia se señalan las 09:30
(NUEVE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS) DEL TRECE DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, quedando de-
bidamente notificados los com-
parecientes, apercibiéndose a
los codemandados para que com-
parezcan debidamente asesora-
dos al próximo segmento de au-
diencia, ya que de no hacerlo,
se les impondrá una multa equi-

valente a un día de salario mí-
nimo vigente en el Distrito Fe-
deral, de conformidad con lo es-
tablecido por el artículo 59
fracción I del supletorio Có-
digo Federal de Procedimientos
Civiles; asimismo, si en la con-
tinuación de la audiencia nue-
vamente acuden sin asesor no se
dará una nueva suspensión y
diferimiento...".

"... Hágase saber a las par-
tes que de conformidad con el
artículo 185 fracción I de la
Ley Agraria, en la audiencia
que ha quedado fijada deberán
exhibir todos los documentos
que obren en su poder, presentar
a sus testigos con documento
idóneo que acredite su identi-
dad y peritos con cédula pro-
fesional que quieran sean oídos
y, en general, aportar todos los
medios de pruebas con los que
pretendan acreditar sus pre-
tensiones, excepciones y defen-
sas, bajo el apercibimiento que
de no hacerlo les surtirán los
efectos preclusivos que dispone
el artículo 288 del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles.
Entéreseles que la carga de la
prueba para la acreditación de
sus pretensiones les corre pre-
cisamente a ellos de conformidad
con el numeral 187 de la Ley
Agraria...". A la fecha no se
tiene conocimiento respecto a
su domicilio, por lo que se so-
licita se les emplace a juicio
para que manifiesten lo que a
su interés convenga con relación
a la controversia agraria antes
mencionada. Quedan a su dispo-
sición en Calle Cristóbal Colón
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número 9, Manzana Alonso Martín,
Fraccionamiento Magallanes,
código postal 39670, las copias
de la demanda y anexos.

Acapulco, Guerrero, a 23 de
Junio de 2009.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. JORGE PANIAGUA SALAZAR.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

C. GILBERTO CARBAJAL LOEZA O
LOAEZA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
723/2009-I relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
UBALDO MARTINEZ MEDINA, en con-
tra de DANIEL ARNULFO CARBAJAL
LOAEZA, GILBERTO CARBAJAL LOA-
EZA, FLORINDA LOAEZA MORENO
Y/O. la licenciada Gabriela ra-
mos Bello, Jueza Cuarta de Pri-
mera Instancia del Ramo civil
del Distrito Judicial de Tabares,
en virtud de ignorar su domici-
lio, ordenó emplazarlo por me-
dio de edictos que se publiquen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Diario de mayor circulación de
esta Ciudad, para que dentro
del término de treinta días con-
tados a partir de la última pu-
blicación de los edictos se
apersone a juicio y hecho que
sea cuenta con nueve días para

contestar la demanda que inter-
pone en su contra UBALDO MARTI-
NEZ MEDINA, quedando a su dis-
posición en la primera secreta-
ria de este Juzgado las copias
de traslado para que se imponga
de ellas, previniéndosele para
que señale domicilio en donde
oír y recibir notificaciones,
apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal se le
harán mediante cédula que se
fije en los estrados de este
Juzgado, a excepción de la sen-
tencia definitiva que se dicte,
y se tendrán por presuntivamen-
te ciertos los hechos que dejó
de contestar en términos del
artículo 257 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor.

Acapulco, Gro., a 15 de Junio
del Año 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.
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_____________________________________

EDICTO

Zihuatanejo, Guerreero, 12 de
Junio del 2009.

En las constancias del ex-
pediente administrativo corres-
pondiente a la cuenta predial
número 12751, mediante acuerdo
de fecha 12 de Junio del 2009,
el Coordinador de Finanzas Mu-
nicipales del H. Ayuntamiento
de Zihuatanejo de Azueta, Gue-
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rrero, dictó en sus puntos re-
solutivos lo siguiente: "R E -
S U E L V E- PRIMERO.- Se declara
existente el crédito fiscal por
la cantidad de $71,951.33 (SE-
TENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 33/100
M.N.), por concepto de adeudo
del impuesto predial y acceso-
rios legales a que se refiere
el último considerando de esta
resolución, a cargo del contri-
buyente GISELE CASSEREAU ABAS-
CAL, a favor del Municipio de
Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro.- SEGUNDO.- Es de sancionar-
se y se sanciona a GISELE CAS-
SEREAU ABASCAL, con una multa
administrativa fiscal por la
cantidad y términos estableci-
dos en el último considerando
de esta resolución.- TERCERO.-
Requiérase al contribuyente de
referencia a fin de que dentro
del término de cinco días há-
biles contados a partir del día
siguiente al en que surta efecto
la notificación de esta resolu-
ción, realice el pago del crédito
fiscal determinado, así como de
la sanción administrativa, ante
la Caja de la Coordinación Fis-
cal Municipal que se ubica en
la planta baja del Edificio del
Palacio Municipal, en Avenida
Paseo de Zihuatanejo Poniente
numero 21, Colonia la Deporti-
va de esta Ciudad y puerto de
Zihuatanejo, Guerrero, aperci-
bido que de no hacerlo, se hará
efectivo a través del procedi-
miento administrativo de eje-
cución fiscal establecido en
el capitulo segundo del Código
Fiscal Municipal.- CUARTO.- En
virtud de que el domicilio que

señaló la contribuyente, en Mé-
xico, Distrito Federal, para
recibir notificaciones, no se
localizó y además se desconoce
otro domicilio de dicha contri-
buyente, para efector de noti-
ficarle el presente acuerdo,
por lo que con fundamento en el
artículo 107, fracción II, in-
ciso b), del Código Fiscal Mu-
nicipal número 152, del Estado
de Guerrero, notifíquese por
Edictos por una sola vez en el
Periódico Oficial del Estado de
Guerrero, y durante tres días
consecutivos en el Periódico
denominado "Despertar de la
Costa", cuyo diario es el de ma-
yor circulación en el Municipio
de Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero.- CÚMPLASE.- Así lo resol-
vió y firma el C.P. GUSTAVO PE-
ÑA CORTEZ, Coordinador de Fi-
nanzas del H. Ayuntamiento Cons-
titucional del Municipio de
Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, ante los CC. LETICIA VALDO-
VINO MENDIOLA Y PERLA EDITH
SALAS TORRES, que firman y dan
fe.

C. GUSTAVO PEÑA CORTEZ.
COORDINADOR DE FINANZAS MUNI-
CIPAL.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO

Zihuatanejo, Guerreero, 12 de
Junio del 2009.

En las constancias del ex-
pediente administrativo corres-
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pondiente a la cuenta predial
número 14317, mediante acuerdo
de fecha 12 de Junio del 2009,
el Coordinador de Finanzas Mu-
nicipales del H. Ayuntamiento
de Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero, dictó en sus puntos re-
solutivos lo siguiente: "R E -
S U E L V E- PRIMERO.- Se declara
existente el crédito fiscal por
la cantidad de $128,234.51
(CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO PESOS 51/
100 M.N.), por concepto de
adeudo del impuesto predial y
accesorios legales a que se re-
fiere el último considerando de
esta resolución, a cargo del
contribuyente ROSA VIRGINIA ARRO-
YO DE ASSAEL, a favor del Muni-
cipio de Zihuatanejo de Azueta,
Guerrero.- SEGUNDO.- Es de san-
cionarse y se sanciona a ROSA
VIRGINIA ARROYO DE ASSAEL, con
una multa administrativa fiscal
por la cantidad y términos esta-
blecidos en el último conside-
rando de esta resolución.- TER-
CERO.- Requiérase al contribu-
yente de referencia a fin de
que dentro del término de cinco
días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que sur-
ta efecto la notificación de
esta resolución, realice el pa-
go del crédito fiscal determi-
nado, así como de la sanción ad-
ministrativa, ante la Caja de
la Coordinación Fiscal Munici-
pal que se ubica en la planta
baja del Edificio del Palacio
Municipal, en Avenida Paseo de
Zihuatanejo Poniente numero 21,
Colonia la Deportiva de esta
Ciudad y puerto de Zihuatanejo,
Guerrero, apercibido que de no

hacerlo, se hará efectivo a tra-
vés del procedimiento adminis-
trativo de ejecución fiscal es-
tablecido en el capitulo segundo
del Código Fiscal Municipal.-
CUARTO.- En virtud de que el
domicilio que señaló la con-
tribuyente ROSA VIRGINIA ARRO-
YO DE ASSAEL, en ciudad Juárez,
Chihuahua, para recibir notifi-
caciones, no se localizó toda
vez que no lo conocen, y además
se desconoce otro domicilio de
dicha contribuyente para efec-
tos de notificarle la presente
resolución, con fundamento en
el artículo 107, fracción II,
inciso b), del Código Fiscal
Municipal número 152, del Estado
de Guerrero, notifíquese por
Edictos por una sola vez en el
Periódico Oficial del Estado de
Guerrero, y durante tres días
consecutivos en el Periódico
denominado "Despertar de la
Costa", cuyo diario es el de
mayor circulación en el Muni-
cipio de Zihuatanejo de Azueta,
Guerrero.- CÚMPLASE.- Así lo
resolvió y firma el C.P. GUS-
TAVO PEÑA CORTEZ, Coordinador
de Finanzas del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de
Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, ante los CC. LETICIA VALDO-
VINO MENDIOLA Y PERLA EDITH SA-
LAS TORRES, que firman y dan
fe.

A T E N T A M E N T E.
C. P. GUSTAVO PEÑA CORTEZ.
COORDINADOR DE FINANZAS MUNI-
CIPAL.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

Zihuatanejo, Guerreero, 15 de
Junio del 2009.

En las constancias del ex-
pediente administrativo corres-
pondiente a la cuenta predial
número 13547, mediante acuerdo
de fecha 15 de Junio del 2009,
el Coordinador de Finanzas Mu-
nicipales del H. Ayuntamiento
de Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero, dictó en sus puntos re-
solutivos lo siguiente: "R E -
S U E L V E- PRIMERO.- Se declara
existente el crédito fiscal
por la cantidad de $985,515.82
(NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS
82/100 M.N.) por concepto de
adeudo del impuesto predial y
accesorios legales a que se re-
fiere el último considerando de
esta resolución, a cargo del
contribuyente "IMPULSORA IMOBI-
LIARIA ZIHUA", S.A. DE C.V., a
favor del Municipio de Zihuata-
nejo de Azueta, Guerrero.- SE-
GUNDO.- Es de sancionarse y se
sanciona a "IMPULSORA IMOBILIA-
RIA ZIHUA", S.A. DE C.V., con
una multa administrativa fiscal
por la cantidad y términos esta-
blecidos en el último conside-
rando de esta resolución.-  TER-
CERO.- Requiérase al contri-
buyente de referencia a fin de
que dentro del término de cinco
días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que
surta efecto la notificación
de esta resolución, realice el
pago del crédito fiscal deter-
minado, así como de la sanción

administrativa, ante la Caja
de la Coordinación Fiscal Muni-
cipal que se ubica en la planta
baja del Edificio del Palacio
Municipal, en Avenida Paseo de
Zihuatanejo Poniente numero 21,
Colonia la Deportiva de esta
Ciudad y puerto de Zihuatanejo,
Guerrero, apercibido que de no
hacerlo, se hará efectivo a tra-
vés del procedimiento adminis-
trativo de ejecución fiscal es-
tablecido en el capítulo segundo
del Código Fiscal Municipal.-
CUARTO.- En virtud de que en el
domicilio para oír y recibir no-
tificaciones que señaló la con-
tribuyente, en la ciudad Gua-
dalajara, Jalisco, no se loca-
lizó al representante legal del
contribuyente, y además se des-
conoce otro domicilio de dicho
contribuyente, para efectos de
notificar el presente acuerdo,
por lo que con fundamento en el
artículo 107, fracción II, in-
ciso b), del Código Fiscal Mu-
nicipal número 152, del Estado
de Guerrero, notifíquese por
Edictos por una sola vez en el
Periódico Oficial del Estado de
Guerrero, y durante tres días
consecutivos en el Periódico
denominado "Despertar de la
Costa", cuyo diario es el de ma-
yor circulación en el Municipio
de Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero.- CÚMPLASE.- Así lo resol-
vió y firma el C.P. GUSTAVO PEÑA
CORTEZ, Coordinador de Finanzas
del H. Ayuntamiento Constitucio-
nal del Municipio de Zihuatanejo
de Azueta, Guerrero, ante los
CC. LETICIA VALDOVINO MENDIOLA
Y PERLA EDITH SALAS TORRES, que
firman y dan fe.
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C. GUSTAVO PEÑA CORTEZ.
COORDINADOR DE FINANZAS MUNI-
CIPAL.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO

En la causa penal 62/2008-
1, instruida en contra de Ob-
dulio Suastegui Rodríguez, Juan
Pablo Pérez Nava y José Rodolfo
Mendoza Santos, por el delito
de Robo Calificado, en agravio
de Marilu Barajas Delgado, se
dictó el siguiente proveído:

"...Acuerdo.- Acapulco,
Guerrero, a veintinueve de junio
del dos mil nueve.

Téngase por recibido el
oficio de cuenta, suscrito por
TTE. COR. Rubén Zambrano Rodrí-
guez, Director de la Policía
Preventiva Urbana, a través del
cual informa que los elementos
Pedro de la Cruz de la Paz, Blas
Justo Laureano y Javier Ramírez
Galvez, fueron debidamente no-
tificados; así como también
comunica que no fue posible lo-
calizar el domicilio de Maribel
Saldivar Medel; enterado de su
contenido, agréguese a los autos
para los efectos legales co-
rrespondientes, en consecuen-
cia, con fundamento en los ar-
tículos 17 Constitucional y 27
del Código Procesal Penal, de
oficio se señalan las nueve
treinta horas del día cuatro de
agosto del dos mil nueve, para
que tenga verificativo el in-

terrogatorio que la defensa so-
licitó formular a la testigo
Maribel Saldivar Medel.

Ahora bien, tomando en con-
sideración, que la testigo Ma-
ribel Saldivar Medel, no ha sido
posible su localización, no
obstante que este juzgado, agoto
los medios necesarios para po-
der lograr la comparecencia de
dicha persona, en consecuencia,
con fundamento en los artículos
40 y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales, cítesele a la
testigo de cargo antes mencio-
nada, por medio de edicto que
deberá publicarse en el perió-
dico oficial del Gobierno del
Estado, a fin de que comparezcan
ante el juzgado quinto de pri-
mera instancia en materia penal
del distrito judicial de taba-
res, ubicado en la Calle del
Fútbol, sin número, Colonia las
Cruces de la Ciudad y Puerto de
Acapulco, Guerrero, (anexos del
Centro Regional de Readaptación
Social), en la hora y fecha an-
tes indicada, con documento
oficial con fotografía que la
identifique para estar así en
condiciones de llevar a cabo la
diligencia ordenada, por ello,
gírese atento oficio al Director
del Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, por conducto
del Secretario General de Go-
bierno, para que ordene a quien
corresponda la publicación del
edicto en mención, mismo que
será a cargo del erario del Es-
tado, conforme a lo dispuesto
por el dispositivo 25 del Códi-
go Procesal Penal, y hecho que
sea, se sirva remitir a este
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Tribunal el ejemplar del diario
oficial en el que conste la no-
tificación del edicto, para que
este juzgado este en actitud de
acordar lo que en derecho pro-
ceda...".

Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YOLANDA MARTINEZ GARCIA.
Rúbrica.
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_____________________________________

_____________________________________

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 274.55
UN AÑO ...................................... $ 589.10

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 482.24
UN AÑO ...................................... $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   12.60
ATRASADOS .............................. $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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10 de Julio
1519. Hernán Cortés envía desde la Villa Rica de la Veracruz, carta
de relación al Rey Carlos V de España, donde le notifica de la
fundación del Ayuntamiento de la primera población de estas tierras
con las siguientes autoridades: Alonso Fernández de Portocarrero y
Francisco de Montejo como Alcaldes; Pedro de Alvarado, como
Capitán para las Entradas; Cristóbal de Olid, como Maestro de
Campo; Juan de Escalante, Alguacil Mayor; González Mejía, Tesorero;
Alonso de Ávila, Contador y Alonso Romero y un Señor Ochoa,
Alguaciles.

Asimismo, le narra cómo constituido legalmente el Ayuntamiento,
éste le nombra Capitán General y Conquistador.

(Esta carta y una personal de Cortés son remitidas a España en un
barco donde viajan los Alcaldes Fernández de Portocarrero  y
Francisco de Montejo. Ellos llevan ricos y raros presentes para el
Monarca, incluyendo a algunos naturales.)

1839. Al separarse de la Presidencia el General López de Santa
Anna, asume el poder como Presidente del Consejo, el General
Nicolás Bravo. (Es la primera de tres veces en que lo detentará.
Cesará su mandato el día 19 del propio mes y año en que lo asume
constitucionalmente Anastasio Bustamante.)


